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ütPECCíÓfU-AOM fNISTRACIÓN! 
Ckí|«i ct«i Carm en, núm. 39 , princloal 

T«iá(f6n« núm. 2J&49.

VENTA OE
M inisterio ta Qo^ernsciún, bclA.

Número auott», 0|0D.

S  U  M  A  R I O
Parte ofidai. 

Ministerio de ia Guerra
Peal decreto dictando reglas relativas a los 

individuos que, sujetos al servicio militar, 
fueron .inovilisaaos por Real decreto de 
7 de Marzo último y 7to¡verificaron apor- 
tunamente su pi jsentación a filas.-^Pd^  
gmas $02 y 503.

Otro nombrando General de la segunda di
visión el Gesteral de división D. Ricardo 
Burgueie y Lana, que actualmente manda 
la décimo quinta división.— Página 503*

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo a 
los Generales de brigada D. Felipe E^iciso 
y Bueso y D. Fernando C o ello y Pérez 
del Pulgar.— Página 503.

Otro Idem íJ. id. a los Generales de bri
gada, en situación de primera reserva, 
que figuran en la relación que se publica, 
Pcgnia  503.

Otro ídem id. id. al h itendente de la A r 
mada, en situaciÓ7t de reserva, D. Jost 
Benedicto Me^eguer.— Página 503*,

Otro ídem id. id. al Intendente de E jército, 
en siiuación de segunda reserva, D. Fran
cisco Lloréns y Podreider.— Página 503.

Otro ídem id. id. ál In terven tor de E jé r
cito, en situación de primera reserva, don 
Francisco Casas y Rodríguez Solís.—Pá
gina 503. ^

Otro concediendo el empleo de Intendente  
de división, en situación de segunda re
serva, al Coronel de Intendencia, reitra- 
do, D. A ngel A izpuru  K ondéjar.—P á
gina 503-

Ministerio de Hacienda
Real decreto co7icediei:do un suplemento de 

crédito de 84.711,84 pesetas al capítulo 15 
‘̂ Vigilancia y Segu7‘idad^'^, articulo 2.^ 
“ Alquil eres, Obras y  otros servicios”, del 
vigefite presupuesto de gastos del M inis
terio j^ e  ¡a GohernaciÓ7i, con destino a las 
atenciones que se meítcionan. — Pági
nas 503 3; 504.

Otro fija7ido e7i 2.428.751,15 pesetas d  ca
pital que ha de servir de base a la liqui- 
datión de cuoia que corresp07ide exigir 
por contribuciÓ7t m ínim a sobre utilidades 
de la 7'{jueza mobiíiaria, e7i el ejercicio 
de 1919, a la Sociedad belga Compañía 
Eléctrica e Industrial de Tefierife.—Pá- 
gi7ia 504,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Eitseñanza de Valencia a D. Eduardo \ 
Llagaria y Ballester.—Página  504» ;

Otro nombrando Delegado Regio de P r i - ' 
mera E7tseñanza de VMencla a D. Ja im e' 
Cojiias, Catedrático nú7nerario del Insti
tuto de referida capital.^Página  504.»

Otro disp07iiendo que D. Adoración Rutz  ̂
Tapiadar cese en el cargo de Delegado 
Regio de Prim era Eyiseñanza de Zara
goza.— Página 304.

Otro nombr'fiido Delegado Regio de P n -  
raera Enseñanza de Zar^i^^za a D. R i
cardo Horíio.— Página 504.

Ministerio de Fomento

Real d e o e i i  creando en la capital de ¡a 
provincia de Lérida una Junta encar
gada de las obras de Ici carretera de Ba
la guer a la fron tera  francesa,—Pági- 
m s  504 a 506*

Giro determÍ7ia:idQ a quién corresp07ide y 
en qué casos la delegación de facultades 
para que fiié  aziiorizado el M inistro de 
este Departa7ne7ito por A  Real decreto 
de 2Ó de A bril de Páginas 506
y 507. . ■

Otro disp07tiendo se consideren en lo su- 
. cesivo comprcháidos en el artículo 32 del 

Reglam ento para la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa de 13 de Junio 
de 1879 para la práctica de las perita
ciones, los iftdividuos del Cuerpo A u x i
liar facultativo de Medites, establecido 
por Real decreto de 24 de A bril de 1905, 
Págifta $0?.

Otro desestañando el recurso de alzada m - 
terpviesto por doña Concepción Sam per 
BrrracÍ7w y co7ifirmando la provideficia 
recurrida, dictada por el Gooemador^ ci
vil de Alicante, que decretó la necesidad 
de la ocupación del 7nolÍ7to denominado 
Guardamar, propiedad de la recurrefite, 
sito C7i el término que se 7nencio7ra.— 
PágÍ7ia 507.

Otros nombrando, e7i ascenso de escala. 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Caminos, 
Caralcs y Puertos, con la. caiegoida de 
Jefes de Adm inistración de tercera cia
se, a D. Santiago O rtiz y Mazón y  don 
A7itonio Fe7má7idez Sesma. — P á jh w s  
507 3? 508.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real ords7i elevando a la categoría de tér- 

7nh'iO ¡os Juzgados de primera instan
cia e instf'ucción de los d ist,itos de 
Oriente y de Occidente de Giján {A stu
rias).—PágÍ7ia 508.

Ministerio de la Guerra

que ingresó para reducir el tiempo de 
servicio en filas.— Página  508.

Otra circular rectificándo la base de  
las condiciones técnico-facultativas \deí 
concurso- para h  adquisición de cociütts 
rodadas de cainpaña, insertg en la 
tA del 4 del oCIual.— Página  508. / ' .

Ministerio de Eadenda
Real orden desestimofido te  clame ci¿n f.or^ 

jnulada poir varios funcionario., del Try* 
bunal de Cucfitas del R eino; que se matp- 
tertga la procedencia de- la Real o rd m  de 
ó de Noznenibre de 1918 y la legalidad 
de los asceftsos que confiere.— P 'Aginas 
Sc8 3’ 509. ^

Otra dictavMo las disposiciones que se PU'> 
blicafi para llevar a cabo la apUcacién 
del Real decreto de 30 de A bril ú iÜ tm  
estableciendo el segura y reaseguro 
¡a propiedad agrícola por los causas que 
C'U el ■mismo se expresan,— Página 509.

Ministerio de la . Gobernadón
Real orden aprobando el Escalafón pro^ 

puesto por el D irector del Institu to  N a- 
CÍ071C.I de H igiene de A lfoiisú X I I  y  diS" 
poniendo se publiqtíe en, este periódicQ 
oficial.— Página 510.

MinisíerlQ de Instruccioii Pública 
y Bellas Artes

Real orcifn dispo7tiendo se h:scriban en el 
Regisivo esoecial de este M inisterio las 
M utualidades escalares que figuran en la 
relación que se publica, y  que se susiifu-^ 
yan los nombres de las que se m encie- 
nan.—Págiíias 510 o 512.

Otra disponiendo se anuncie a concwrsú 
previo de traslado la provisión de la Cár̂  
tedra de Le7tgua^ f/ancesa del Institu iú  
de H uelva.— Página 512.

Otra idern id, id. ¡a provisión de la Cáte
dra de Lati7i del InsiiiutQ de Jaénr—P á 
gina 512.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de M atemáticas del Institu to  de 
Mahón.— Página 512 

Otí'a resolviendo el expedic7ite tJicoado Por 
el A yun tam im to  de Barrundla {Alava)
sobre modificación del arreglo escolap. _
Página 512.

Otra ídem 'id. id. por A  Ayu7itamic7ito de 
Peralejos de Abajo {Sn.amav.ca) sobre 
jnodificación del arreglo escolar. — Pá
gina 512.

Otra aispomeiidQ se üíiuhcíc a concurso 
previo de traslada la provisión de la Cá
tedra de Lengua latina del Insfitu io  de
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visión d t la CóUdra de InstitHciones de 
Derecho Romano vaoanie en la Facidtcd 
de Derecho de la Universidad Central,— 
Página 513- 

Otra declarando d e sk r ío s  los • con''i{rsos 
f>r*iV'Os de traslación para la provisión 

,de las C jtcdras que se mencionan,^ va- 
^'canies en las Universidades qüe se indi
can. -rPághm  513- 

O tra disponiendo d'^serapeñen los cargos 
de Delegados Regios de Canarias y  Gran 
Canaria, respectivamente, el D irector del 
in stitu to  de La Laguna, D. ñ d o ifo  Ca- 
brem  P inté, y  el D irector del Institu to  
da Las Palmas, o el qtoe haga sus veces, 
y  que t..sen en referidos cargos los seño
res que se ínench im i.—Pági'idi 513.

Ministerio de Abastecimientos
Reat o i^en  declarando que sólo serán obli- 
ó ^{dorias para las Em presas de ferro  ca

r te e s  las órdenes relaciovadas con la 
*)0otación que sean transm itidas a las m is- 
>énas por este M inisterio, bien directam en
te, bien por mediación de la Delegación 
Regia de Transportes o de las D ivisiones 
de Ferrocarriles.—dPúgina 513.

Administración Central
HACifeNDA,—Dirección General de lo Con- 

? tencioso del Estado .— Resolviendo expe
d ientes incoados en virtud  de inslansias 
sotícitandci exención del impuesto que 
gjtgva los hiedes de las personao jurídicas. 
Blágina 513.

Intervención General de la  A dm inistración 
^del Estada. — Concediendo un mes de 

. prórroga a ia licencia que, por enferm o, 
encuentra disfrutando D. L u is A lvares  

del Vaya y  Olíoqui, Je fe  de Negociado de 
te'^'cera clase del Cuei'po Per::íal de Con- 
tdbiHdad, Tenedor de libros de la In te r- 
vención de Hacienda de Lugo.—Pági
na 514.

. Gobernación .—Dirección General d e  Co- 
í j r e o s  y l'e lóg ra íos.—Sección de Correos.
 ̂ Relación de los individuos nombrados a

PARTE OFICIAL

B E M ím S T E O S

S. M. el R ey D. A lfonso X II I  (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de A^sturias e In 
fantes y demás personas de la ¿lugusta 
Real Fam ilia continúan sin novedad en 
sfu im portante salud.

propuesta del M inisterio de la Guerra 
para los destinos que se indican-.—Pá
gina 514.

I n st r u c c ió n  P ública. — Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso de traslado la 
provisiÓ7i de la plam  de Catedrático nu
merario de la asignatura de Lengua fra n 
cesa, vacante en el luslitu fo  de Huelz*a. 
Página 514.

Idem  id. id. la provisión de la plaza de Cá- 
tedrático numei'arlo de la ccsig^tafura de 
Latín, vacante en el Instituio de Jaén .— 
Página 515.

ídem  id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
M atem áticas, vacante en el Institu to  de 
Mah ón.— Página 515.

Idem  id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua latina, vacante en el Instiiiíto  de 
Murcia.— Página 515.

Idem  a concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Listiiuciones de Derecho 
Rom ano, vacante en la Facultad de D e
recho de la Universidad Central.—P á
gina 5 i>

N om brando, en virtud de oposición, a don 
M iguel Lasso de la V ega  y López Cate
drático 7iuinerario de H istoria de España 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla.— Página 515.

Dirección General de P rim era Enseñanza. 
D esestimando el expediente incoado a 
instancia del Alcalde del Ayuntam iento de 
Elda.— Página  515.

D irección General de Bellas A rtes .—D esti
nos de- personal del Cuerpo facultativo  
de A rchw eros, BibliJtecorios y A rqueó
logos.— Página 515.

N dta  bibliográfica de obras impresas en 
castellano en el extranjero que desea in
troducir en España el Centro In terna
cional de Enseñanza.— Página 516.

I Anunciando a concurso la provisicn de las 
I plazas que se indican, vacantes en tos E s-
I tableciinientos de provincias que tiene a

su cargo el Cuerpo facultativo de A rchi-

MIMÍSMIO BE LA GüMEA

E X P O S IC IO N

S E Ñ O R : Circunstancias exiceiicionales 
de todos conocidas hicieron necesario 
que en 7 de M arzo último se decretase 
la movflizarión de los individuos sujetos 
al servicio m ilitar, pertenecientes a las 
industrias eléctricas, de agua, alum brado 
y transportes.
 ̂ E sa  medida sólo hubo necesidad dé 

llevarla a cabo en la  cuarta  Reglón, y es 
justo reconocer que la maye ría de los 
movilizados acudió puntualm ente al ila- 
mamiehto. dando con ello prueba de su

veros. Bibliotecarios y  Arqueólogos. — 
Página 516.

F omento. —  Rirección General de Obras 
Públicas.— Recilficación a ¡a Real orden 
de 5 del mes actual sobre interpretación 
de los Reales decretos de 31 de M arzo de 
1917 y  26 de Agosto de inserta en
la G a c e ta  del 6 del corriente.—P á g i-  
nu 516.

Ferrocarriles.— Anunciando haber sido soli
citado por D. Loreyizo A lonso M artínez 
la coficesión de un tranvía eléctrico, de- 
uominado Diagonal eú M adrid, entre las 
estaciones del N orte  y Mediodía, con el 
recorrido que se indica.—Página  516.

Servicio Central de Puertos y Faros.—Sec
ción de Puertos. - ‘Rectificación a la Real 
orden comunicada de fecha  22 de A bril 
próxim o pasado, inserta en la Gaceta del 
día 6 del corriente mes.— Página 516.

Comisaría Genera! de Seguros.^—A m m cian- 
do que la Sociedad de Seguros Em ilio  
Gómez y Compañía, La Seherta Bilbaína, 
domiciliada en Bilbao, ha cesado volun
tariamente en sus operaciones y va a ser 
eliminada del índice de las Sociedades 
inscritas.— Página 516.

A bastecim ientos. ~  C - m isaría General de 
Abastecimiento de Aceites.— Relación de 
las exportaciones autorizadas durante el 
m es de A bril próxim o pagado. — Pági
na 516.

A nexo  i .®— B olsa.— O bservatorio  Central 
M eteorológico. —  S u bastas. —  A dmi;n is - 
TRACiÓN P r ovincial . —  A n u n c io s  o fic m  - 
LES DE La Unión y E l F én ix  Español; 
Sociedad M inera y ^Metalúrgica de P e- 
ñarroya, y Sociedad A nónuna Tro tfier .— 
S antoral.—-Espectáculos.

A nexo  c.f'— E dictos. — Cuadros e st a d íst i
cos DE

iNSrTiTUTo N acional DE H igiene  de A lfon
so ÍK1 1 I .-  -Escalafc7i del personal adscri
to al mismo.

A h o io  3.0— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  d e  lo  
C iv il— Pliegos 81, 02, 83 y  84.

trictO cumplimiento de su^ deberes m ili
tares y a  la  obediencia de las órdenes dic
tadas por el Gobierno para restablecer la 
norm alidad social perturbada. Ello no 
obstante, algunos de los comprendidos en 
la movilización faltaron a la misma, no 
presentándose a su debido tiempo.

N o cabe ignorar, y asi lo entiende el 
G obierno de V,. M., que la infracción 
com etida es merecedora de adecuada san 
ción, ya que no es lícito en modo a l
guno la inobservancia de preceptos t e r 
m inantes contenidos en las leyes m ilitares, 
y menos por los que están llamados inelu
diblemente a cumplirlas en aras de la dis
ciplina, base indispensable para el funcio
namiento de'I Ejército. Mas, aun recono
ciéndolo así, no se le oculta al Gobierno 
ni puede ocultársele que la m ayor parte 
de los responsables de esa falta de pre- 
seníaciór., no obraron con eí decidido pro- 
pó^ to  de in fring ir un deber militar, sino 
que dejaron de concurrir al llamamiento, 
unos por no tener noticia de éste, otros 
por la inexactitud de los datos existentes 
y  que sirvieron de base a las órdenes de 
citación, y otros, en fin, por la dificultad 
de las comunicaciones y el retraso, por 
consiguiente, con que recibieron las ó r
denes para efectuarlo.

Las consideraciones expuestas aconse
jan  una clemente actuación por parte del

nes, y con el fin de no hacer de m ejor 
condición a los autores de esas faltas 
que a los que, cumpliendo su deber, acu
dieron puntualm ente al llamamiento, ve
rificando su incorporación y perm anecien
do en filas el tiempo que se ha considera
do necesario, cree convenientv. que los p ri
meros perm anezcan en ellas durante dos 
meses, sirviendo en los Cuerpos que p re
viam ente se designen, entre los pertene
cientes a la cuarta  Región, por el Capitán 
general de la misma.

E n virtud  de lo expuesto, > de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, el M inistro 
que suscribe tiene el honor de som eter 
a la aprobación de V. M. el adjunte pro
yecto de decreto.

M adrid, 7 de Mayo de 1919.

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M,, 

Luis do Santiago.

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, y a propuesta del M inistro de la 
Guerra,

Vengo en decreta” lo siguiente:
A rtículo I.® Se declaran extinguidas 

las responsabilidades en que hubiesen jn -  
ourrido por su falta  úe prerentacicn los
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COITO conseci enda  de lo dispuesto en el 
Real decreto de siete de M arzo último.

A rtículo 2,^ E n  su v irtud se darán por 
term inados, sin responsabíHdad para  los 
interesados, todos los expedientes que se 
estén tram itando por dichas faltas.

A rtículo 3.* Los individuos que no efec
tuaron  su presentación dentro de los pla
zos señalados, habrán de perm anecer ne
cesariam ente prestando servicio en filas 
duran te  dos meses en los Cuerpos de la 
cuarta Región y en la form a que estime 
conveniente el C apitán general de la 
m ism a. ’

A rtículo 4.® Se concede un plazo de 
dos meses, contados a jpartir de la publi
cación de este Re:u decreto, para que se 
presenten y acojan a los beneficios que en 
él se conceden, Ies individuos que no com=̂  
parecieron al ser llamados a filas, enten
diéndose, si no lo efectúan, que renun
cian a dichos beneficios.

Articulo 5.® E n arm onía con lo dis
puesto en el artículo 11 de la vigente ley 
de Reclutam iento, se in teresará  de las 
Compañías o Em presas en que tengan sus 
destinos los individuos que acojan a  es
te  Real decreto, que reserven a éstos los 
mismos destinos que desempeñen el día 
que hayan de incorporarse a  filas para  
se rv ir los dos nreres que fija el artículo 3.®

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
m il novecientos diez y nueve.

E n  consideración a lo solicitado por los 
I Generales de brigada, en situación de pri- 
I m era reserva, comprendidos en la siguien

te relaGic*:!, que da principio con D. V a
lentín Díaz Hiera y term ina con D. Miguel 
Funoll y M auro, y de conform idad con do  
propuesto por la  Asamblea de la Rea! y 
M ilitar O rden de San Hermení" '̂>*^na, 

V engo en concederles la Gran Cruz de 
la referida  O rden, con la amígnedad que 
a cada une se le señala, fechas en que 
cum plieron las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio a siete de Maya de 
mil novecientcc diez y nueve.

A LFO N SO
151 M inistro de la Guerra, 

Luís de Santiago.

A LFO N SO
F,1 M inistro de la Guerra, 

Xuia de Santiago.

R E A L E S D E C R E T O S 
Vengo en nom brar General de la se

cu n d a  división al General de división don 
R icardo B urguete y Lana, que actualmente 
m anda la décimoquinta división.

Dado en Palacio a siete de Míiyo de 
mil novecientos diez y nue\e.

A LFO N SO
M inistre de la Guerra,

Luis de Santiago.

E n  consideración a lo solicitado por 
lo t  G e n e n ld  3e  D . F cfips E a c ^
so y Hueso y D. Fernando Coel-o y Pérez 
del Pulgar, y  de conform idad con lo p ro
puesto por la Asamblea de la Real y M i
lita r  O rden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlas la Gran, Cruz de 
la  referida O rden, con la antigüedad de 
29 de Junio y 2 de Noviembre del año 
anterior, respectivamente, fechas en que 
cumplieron las condiciones regiam entarias- 

Dado en Palacio, a siete de Mayo de 
m il novecientos diez y  nueve.

A LFO N SO
M inistro de la Gtterra, 

Luis de Santiago.

E n  consideración a lo solicitado por el 
Intendente de E jército , en situación de se
gunda reserva, D. Francisco Lloréns y 
Podreider, y de conform idad con lo p ro
puesto por la Asamblea de la Real y M i
lita r O rden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida  O rden, con la  antigüedad del 
día 7 de Mkrzo del año anterior, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

D ado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueva

A L FO N SO
LI M inistro de la Guerra,

Luii df Santiago.

Relación de los Generales de hrigcda, en 
,. situació.i- de primera resei'^Ja, t quie- 
. .nes se les concede la Gran Cru.t! de San  

H erm enegildo, •
x\ntigüedad de 29 de Jun io  de 1918:
D. V alentín Díaz Illera.
D. M arcelino Delgado Aldazábal. j
D. Juan  Gayoso O’Naghten.
D. Ram ón F o r t M edina. ’
D. G regorio P rados Medrano.
D. Joaquín Palom ino Díaz.
D. Luis Gómev y González Valdés.
D. A ntonio Goro&tegui Campuzano.
D. Joaquín P ra t ^ o rra s .
D. Francisco García F errer.
A ntigüedad del 25 de Ju lio  de 1918:
D. José Gallán y  F rías.
A ntigüedad  de 29 de Junio  de 1918:
D. V icente Im edio M artínez.
D. Luis Fernández España.
D. Ensebio Leronés Balbás,
D. Eduardo G uiral Zayas,
D. Juan  P ra ts  Jinieno.
D. ^ iariano  Domingo Romero.
D. "francisco Troyano Eymar.
D. Fernando M oreno Codorníu.
D. ALUgusto González de León.
D. A ntonio L afuente Aliaga.
D, Octavio Lafita Aznar.
D. R afael M oreno Carbalho,
D. A lfonso G :rc ía  Vivar.
D. Luis F ontán  Saníam arina.
D. V icente C liment Zimmermann. 
A ntigüedad de 28 de Noviembre de 1918: 
D. SeraíL i G orrindo Cubero. 
A ntigüedad de 25 de Diciembre de 1918: 
D. M iguel F unoll M auro,
M adrid, 7 de M ayo de 1919.—^Aprobado 

por S. M.—Luis de Santiago,

E n  consideración a lo solicitado por el 
In terven tor de E jército , en situación de 
prim era reserva, D. Francisco Casas y  
Rodríguez Solls, y de conform idad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar O rden de San H erm enegildo, 

V engo en concederle la G ran Cruz de la 
referida O rden, con la antigüedad del día 
29 de Junio del año anterior, fecha en que 
cumplió las condiciones reglam entarias.

D ado en Palacio, a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

Síí 'M iuiótra de la G u c m ,

Lyis de Santiago.

A L FO N S O

E n consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Intendencia, retirado, D. A n
gel A izpuru M ondéjar, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la ley de veinti
nueve de Junio último, para optar a los 
beneficios consignados en la Base octava 

' de su anejo número une,
Vengo en concederle el empleo de In 

tendente de división, en situación de se
gunda reserva, con carácter ht>norífico, en 
las condiciones expresadas en ei párrafo  
quinto de la letra e) de la citada Base, 
y con la antigüedad de la fecha de dicha 
ley.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

E n  considealición a lo solicitado ñor el 
Intendente de la A rm ada, en situación de 
reserva, D. José Benedicto Meseguer, y 
de conform idad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Orden de 
San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de M arzo del año anterior, fecha en 
que cumplió las condiciones reglam enta
rias.

D ado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago. ''

A LFO N SO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

 ̂ MINISTERIO DE HAOEHM

R E A L E S  D E C R E T O S

A prepuesta del M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros 
y de conform idad con la últim a conclusión 
del dictamen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rtículo I.® Se concede un suplemento 

de crédito de 84.711,44 pesetas al capítulo 
15, Vigilancia y S e g u r^ a d ”, artíctdo  i.**
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“ Alquileres, obleas y otros servicios”, dcl 
presupuesto de gastos vigente del M inis
terio de la Gobernación, con destino a las 
atenciones originadas y que se originen 
desde i."" de E nero  a 30 de Junio del año 
corriente por raciones de cebada y paja, 
reposición de 4^.anado, herraje, medicamen
tos, entretenim iento ó i equipos, tra jes de 
cuadra, entretenim iento de los coches de 
detenidos y camionesi de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia de M adrid y B ar
celona. y auxilio para el vestuario  del per
sonal de Seguridad de M adrid.

Artículo 2.® El im porte del referido su
plemento de crédito se cubrirá en la fo r
ma determinada por el artícuo 41 de la ley 
de A dm inistración y Contabilidad de la 
H acienda Pública.

A rtículo 3.° E l Gobierno dará cuenta 
a  las '«Cortes en su más próxim a reunión 
d-eli presente Decreto, por medio de un 
proyecto de ley especial.

Dado e-n Palacio a seis de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
Itl M inistro de H acienda,

Jiiaa  de la Cierva y PeñafieL

A  propuesta de! M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
y en cumplimiento de :1o que preceptúa el 
artículo tercero de la Ley de 29 de D i
ciembre de igio,

Vengo en d ja r en 2.^128.751,15 pcfretas 
el capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde ex i
g ir por contribución mínima, en el ejerci
cio de 1919, a la Sociedad belga “ Compa- 
VI?. E léctrica e Industrial de T en erife” 
con arreglo a la ta rifa  tercera de la C on
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaiia.

Dado en PaVcio a seis de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
Kl M inistro de Ilc.cienda,

Juan  áe la Cierva y PeñafieL

num erario del Institu to  General y T éaiico  
de Valcpcia.

Vengo en nom brarie Delegado Regio de 
Prim era Enseñanza de la expresada ca- 
pit.al.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

Í$1 M inistro i e  lüntrucción Pública  
y B ellas A rtes,

C é s a r

A  propuesta del .Míni-stro de In s truc
ción Pública y Bellas A rtes,

Vengo en dispcner que D. A doración 
Ruiz T apir.dcr cese en el ca^^go da Delega
do Regio de P rim era Enseñanza de Z a
ragoza.

Dado en Palacio a siete , de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

Ei M inistro de Instrucción Pública  
y B ellas A rtes,

C é s a r  S i l i o .

E n  atención a las circunsfancias que con
curren  en D. R icardo Horpo,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de P rim era  Enseñanza de Zaragoza.

D ado en Palacio  a siete de M ayo de 
mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

\ E;1 M inistro de In.ytrucción Pública  
I y  B ellas A rtes,
í C é s a r  S i l i ó .

MINISIEEÍO 0E FOMENTO

illilSTERIO BE INSTRIieCiON 
mWMh Y BILIAS ARTES

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dim isión r¡u .̂ del 

cargo de Delegado Regio de P rim era  E n- 
-señanza de V alencia Me ha presentado 
D. E duardo L lagaría  y B allester.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve. '

A L FO N S O
El M inistro de Instrucción Pública  

y B ellas A rtes,
C é s a r  S i l i ó .

E n  atención a las c ircunstancias que 
concurren en D. Jaime Comas, Cated*rático

E X PO SIC IO N

S E Ñ O R : E xisten  en Espralá com arcas 
que, posccycxido enonues riquezas n a tu ra 
les, carecen casi en absoluto de medios 
económicos de transporte, y aun los es
casos que poseen son de débifl potencia de 
tráfico, como ^ocurre con las carreteras 
en relación con los ferrocárriles. En este 
caso se halla  el extenso y fértil valle del 
N oguera P allaresa , en la  provincia de 
Lérida. Incluido está en los tran sp irenai
cos el íe rrocárril que había de servir y 
canalizar los productos de la riqueza ag rí
cola forestal y m inera d)e este valle y sus 
añuentes, sin que, por desgracia, se vea 
avanzar poco ni mucho Its obras ini
ciadas hace ya tantos años. Las insig
nificantes consVg‘naciorttc& anuales que, 
obedeciendo a las clam orosas demandas 
dle las com arcas interesadas, consignan los 
G obiernos en los Presupuestos del E s
tado, apenas bastan  a m antenor en me
dianas condiciones de conservación las 
obras hechas y a rem over unos cuantos 
m etros cúbicos de tierra , sin esperanza

próxim a ni lejana de que tal situación 
mejore.

Res-'ipna'dbS’ e l \UiíIe< .principal y -su-S' 
afluentes a coiitar para los transportes de, 
sus productos con sólo el sistema de ca 
rre teras , el tráfico que por éstas circula 
es de una iniuortancia excepciónalm ente 
elevada, y el resultadb de ello 3c traduce  
en la insuficiencia de los recursos ordi
narios con que se atiende a su^conscrva* 
ción. E l estado en que se encuentran esas, 
ca rre te ras  produce intenso rubor en quien! 
las recorre, si ostenta la representación 
d irecta o ind.^recta dcl Gobierno, 3̂ es 
causa legítima y justa  de desesperación 
3̂ desvío en los habitontes de las co-niar- 
cas interesadas.

Si esto oeurre de un mo-d.b gen.eral con 
las carre teras de la zona, se agravan ta 
les males en la que viene a form ar la a r
teria  aorta del sistem a circulatoTÍo, es 
decir, en la ca rre te ra  llam ada de B ala- 
guer a la fron tera  francesa, sólo cons
tru ida en la m itad de ,su loi>gitud, pro-' 
xim am ente.

•No se debe ocriltar que todo parece- 
ccmjurarse en contra de ella. .AI conside
rable tráfico, que constituye el :na3W  ene
migo de la buena conservación, hay que su 
m ar la mala calidad de la piedra de que se 
dispone en un radio  económico con des
tino a los afirm ados; 3̂ , lo que aun es 
más grave, la especial naturaleza geoló
gica de g ran  parte  de los terrenos a tra 
vesados, que. se corren, se entumecen, se 
desm oronan 3̂ se hallan  expueslo.s a los 
aludes en las zonas altas, obligando a 
resolver problem as técnicos que exigen 
atentísim o estudio, y una ela^^ticiddd de 
medios en la construcción y en las rep a 
raciones, incompatible con las trabas y 
consiguientes dilaciones con que ios Re
glam entos adm inistfativos y la ley de Con
tabilidad esterilizan la actividad de los 
mejores funcionarios y frenan sus in ic ia
tivas aplicadas a exigencias inaplazables.

Así se explica que sólo la m itad so 
halle construida, y en estado tal durante 
gran parte del año, que supone sólo una 
existencia nominal o estadística de la 
carretera , pero no una ví-a de comunica
ción prácticam ente . u tilizabk , situación 
que, dú fáh te  periocfós séñsibíbmcníe la r
gos, se convierte en franca interrupción. 
La hlscoria lam entable de esa carre tera  
a medio consum ir se resume diciendo que, 
siendo escaso lo construido, se halla  des
truido, V está pendiente de reconstrucción 
en su casi totalidad.

Particularm ente grave y de excepcional 
impO’rtancia  en el o rden  político es el 
hechio de que la parte  por constru ir, que 
es la más d ’ñcil y onerosa, forma:*á el 
único vínculo m aterial que una con E s
paña a los habitantes del V alle de A rán . 
Este valle, en el que nace el río H arona, 
se halla sepai*ado del resto del te r r i to rk  
nacional por una divisoria de más de
2.000 m etros de aítitud, que dbrante g ran  
parte del año cubre espeso manto de níe-
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ve de impasible franquoo aun p ara  los 
peatones, y cuyo paso en los trayectos 
realizados se ha de hacer m ediante un 
túnel d!e 1.500 metros de longhud. Los 

'habitantes del valle se hallan, pô * contra, 
en fácil com unicación con F rancia, por 
carre teras y hasta por tranvías eléctricos;
^de F rancia  im portan y a F rancia expor
tan  las m anufacturas y productos n a tu 
ra les; a F rancia  em igran e» busca de 
■trabajo; sólo tu ristas de la vecina nación 
les visitan para adm irar las bellezas del í 
valle, y, en resumen, tan  .sólo el probado | 
¡patr^otistnio d(e eso*s aman tes hijjos de i 
E spsña les jun ta  a ella en v íncuL  sentí- | 
m ental, fa lta  de otros apoyos y estímulos | 
indispensables. E s bien dolioroso resig- i 
narse a ahrm ar que, para penetrar en una | 
p a rte  rica y culta del te rrito rio  nacional 
de la  Península, sea preciso expatriarse 
previamente.

La e:íposición escueta ds k s  hechos 
relatados y el largjo tiempo durante el 

^cua! viene persistiendo tan lamentable sl- 
tua¡ción, justifica la afirmación rotunda 

■<iel fracaso del Estado, en cuanto a los 
medios hasta ahora aplicadas para rem e
diarla. Las vivísimas' ansias de los habi
tantes de la región, y un sentim iento de 
noble justic ia  y  recomendable equidad, 
obligan a ago ta r las posibilidades y bus
car en otras soluciones el remedio a los 
males. Tales soluciones, si no han de sig- 
'jiificar la perpetuación de aquéllos, dleben 
excluir las trabas adm inistrativas y de 
contabilidad a que antes se ha aludida; 
necesitan dej^ r libre campo al desarrollo 
de iniciativas técnicMs y financieras; re 
quieren poner a contribución los medios 
con que los organism os locales pres
ten a ccadyuvar a la solución de probíe- 
ima que tan  hondaraeiite les afecta'; supo- 
nep la cooperación voluntaria de las nn- | 
merosas y fuertes empresas de aprovecha- j 
tnientos hidroeléctricos, y, en resumen, I 
exigen la creación de un organismo que, en | 
concertada  intervención de todos los inte- | 
reses y de cuantos presten su valioso apo- | 
yo  a em.presa de tal trascendencia, actúe | 
con legítim a independencia y pueda llevar I 
a buen fin la misión de justicia y de pa- I 
triotism o que se Ic encomieudá. |

Como resu ltan te  expresiva de lys con- | 
siderácioncs antes apuntadas, el M nu t r o  ¡ 
que suscribe tiene el honor de pr'>poner | 
a V. M. el siguiente proyecto dé Real dvv | 

ícreto. 1
M adrid, 7 de Mayo de 1919. I

SEÑOR; I
A L. R. P. de V. M., |

Angel Osscrio. ¡

R EA L D EC R ET O

De acuerdo con Mi Consejo de M inb - 
tros y a propuesta d éb dé t^oméntó,

Vengo en decretar .0 sigúieate:
A rtículo  I.® Se crea en la*, capital de 

la provincia de Lérid^a uua' Jun ta  encar- 
r^ada de las obras de fe ’de Ba-

laguer a la fron te ra  francesa, que hasta  
ahora han estado a cargo de la Jefa tu ra  
de O bras Públicas de la indicada pro
vincia.

A rt. 2.® E l objeto de la Jun ta  es la te r 
m inación de la ca rre te ra  mencionada h as
ta dejarla, en su totalidad, en un estado 
norm al de couservación en el plazo más 
breve que perm itan los recursos de que 
disponga.

Q uedará tam bién encargada la Junta de 
la reconstrucción, de la reparación y de la 
habilitación provisional de los tram os que 
lo requieran, ast como de la conservación, 
reparación, explotación y vigilancia de to 
da la carretera.

A rt. 3.® Form arán  la J u n ta : el Gober
nador civil de la provincia de Lérida, P re 
sidente; dos D iputados provinciales desig
nados por la D iputación de Lér'd 'a; un 
representante de cada una de las Cám aras 
de Comercio y A grícola de L érida ; un 
representante del Real Automóvil Q ub 
de Barcelona, y e! Ingen iera  D irector de 
las obras.

La Jun ta  se constitu irá antes- de i.® de 
Julio  próximo, y al constituirse elevará a i 
la aprobación superior la  p lantilla del i 
personal que juzgue necesario  para el i 
cumplim iento de su cometido. |

A rt. 4.® Los recursos de la Jun ta  esta- | 
rán constitu idos: |

1.® P o r las asignaciones del Estado, | 
según las oonsignaciones d d Presupuesto f 
con destino a las obras' nuevas y a las í 
de reparación y conservación de carrete- j

íras. !
2.® P o r las contribuciones voluntarias ¡i

de las empresas de producción y transpor- ¡ 
íe  de energía eléctrica ; de las ' |
forestales y de cualesquiera que |
hayan de u tilizar la carretera . |

3.® P o r las subvenciones de k  l^.íanco- ? 
muni'dad, de la DiputachSn provincial y |  
de los M unicipios interesí^dng. |

4.® P or el producto de arbitrios d ire t-  | 
tos o indirectos sobre el tránsito, que estén | 
autorizados o se autoricen en k  F.ucesivr ^

5.® P a r  el produci© de m ullís  por m- J 
fracciones reg lam en tarias; de venta de | 
propiedades y efectos propios de k. I
te ra ; de liquidación de fianzas a ’favor de | 
la A dm inistración, etc. f

La Jun ta , previa la autorización del Mi- j 
n istro  de Fomento, p o d rá : adm jt'r a n tx i-  f 
pos de entidades oficiales o particui-^' ; |
abonando par ellos el interés que se c"'*’ |
venga; em itb ' em préstitos aíniortizables | 
con los recursos propios, m ientras se ha- 1
lie constituida la Jun ta , y con las^^as-gm- 
cioncs del Presupuesíx> del Estado después 
que la Jun ta  se d isuelva; aceptar presrp, 
clones ein form a de trabajos o de elemen
tos facilitados por las entidades intere
sadas en la más rápida term inación de ' l a  
carre tera  o en su buena conservación.

A rt. 5.® La Junta, como delegada de la 
A dm inistración del Estado, adm inistrará 
I6s recursos y ejecutará las obras bajo la 
dependencia del M inistro de Fom ento y

de la Dirección general de O bras públi
cas y t a j o  la inspección personal del In 
geniero Jefe de Obras públicas de Lérida.

La Jun ta  asum irá las atribuciones del 
D irector general de O bras públ’cac y del 
M inistro de Fomento cuando íe sean dele
gadas, a fin de facilitar su gestión, y fijará 
las reglas para la policía del t'-áfico.

A rt. 6.® Dos meses antes dei térm ir > 
de cada año económico, la Jun ta  elevará 
a la aprobación superior el presupuesto 
anual de ga^.tos e ingresos.

T endrá la Jun ta  la facultad de nom brar 
y separar h trem en te  sus empleador, con 
excepción del Ingeniero D irec to r; in ter
vendrá en toda la gestión adm inistrativa 
y financiera que implica la lealización de 
las ob ras; propondrá cuantas medidas sean 
necesarias para lograr su objeto y que no 
pueda adop tar por sí m'isma; fiscalizará 
los gastos y rendirá cada año al M inistro  
de Fom ento cuentas de todos l®s trabajos 
hechos, de los gastos ingresos y sobran
tes que al fin del ejercicio queden en su 
poder y de los n2edios que arb itre  para 
term inar rápidam ente la carretera .

A rt. 7.® Se autorizará a la Junta, pre
vios en cada caso los trám ites y garantías 
exigidos por la ley de A dm inistración y 
C ontabilidad de la tlac ienda pública, para 
celebrar m ediante concurso los contratos 
de ejecución de aquellos trozos o tram as 
d'e carre tera  que, por sus condiciones es
peciales relativas a la d ifcu itad  de fo r
m ular de antem ano proyectos detallados o 
de ejecutar las obras, estime que requie
ren garan tías también especiales por par
te de los contratistas corr?spoTidientes. Al 
efecto, piO'poiidrá la Jun ta  las bases de 
los concursos, tanto en lo relativo al t r a 
zado general y demás condiciones y ca
racterísticas de orden técnico como en lo 
refente a las plazos de ejecución, del con
curso y de garantía, y otras condiciones 
'articulares y econónjica», pudiendo acep

ta rse  como base de pago definitivo el tan 
to alzado kilométrico. Los concursantes 
habrán de presen tar con sus proposiciones 
¡os proyectos o, al menos, los antepro3^c- 
tos que definan suficientemente obras 
ejecutables, para cuyos trabajos les serán 
facilitados cuantos datos posea la A dm i
nistración. Fu  caso necesario, propondrá 
I ' Junta que los pagos de las obras pue
dan ser diieridos duran te  un plazo p ru 
dencial.

En las obras que se ejecuten por admL 
nistración, la Jun ta  quedará facultada pa
ra dar destajo por cuantía in ferior a
100.000 pesetas.

A r t  8.'̂  La Jun ta  recebará de las em- 
p iesas interesadas en la rápida term ina
ción de la carre tera  y en su buen es^-ado 
de conservac'ón el concurro financiero q ie 
voiluntariamente consideren conveniente 
prestarla, elevando a la aprobación del M i
nistro  de Fomento los proyectos de conve
nio correspondientes.

E sta  contribución de las empresas podrá



So6 8 M ayo 1919 G aceta de M adrid.-Núna. 128

consistir -en cuotas anuales en relación 
con Id im portancra de aquellas y con el 
uso que de la carre tera  hagan, o en otra 
clase de auxilios^ particularm ente el an
ticipo de capitales que perm itan la más 
ráp ida term inación de la carre tera  o sim
plem ente su m ás pronta utilización parcial.

A rt. 9.0 Además de las personas que, 
de acuerdo con el artícu lo  3.°, in tegrarán  
la Junta, podrá ésta proponer a la D irec
ción general de O bras públicas que se 
amplíe el número de Vocales, al efecto de 
que formen p arte  de ella los representan
tes de las empresas que m ayor contribu- 
o ’ón aporten a los recursos con que la 
Jun ta  ha de atender a la construcción y 
conservacirn  de la carretera , pero sin que 
el número to tal de estos representantes 
exceda tde cinco.

A rt. 10. Podrá  incluirse en tre  los come^ 
tidos de. la Jun ta , en iguales condiciones 
y con la s  mismas facultades reseñadas, la 
ccnstrucción de cam inas vecinales o de 
trozos de otras ca rre te ras  que. formando 
par^e del plan general de las del Estado, 
s jan  afluentes a la de B alaguer a la fron
tera  francesa, siempre que a la vez que 
para  el servicio general puedan ser u tili
zadas por emipresas h idráulicas, m ineras, 
forestales u otras que garanticen  una con
tribución a los gastos de construcción de 
un 30 por IDO, como mínimo, de su im 
porte.

A rt. II. El Ingeniero D irector de las 
obras será nombrado por e l M inistro  de 
Fomento, sin propuesta de la Jun ta , y 
deberá pertenecer al Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos.

Correspotvderá al -Ingeniero Directorr: 
Ja dirección y adm inistración de todos 
los servicios técnicos relacionados con ios 
estudios, obras, explotación y policía de la 
c a rre te ra ; la propuesta del personal de to 
das las clases que deba ser nom brado para  
los servicios a su cargo, y el régim en re la 
tivo al nom bram iento y cese dé los opera
rios afectos a la ejiecución de obras por 
adm inistración.

L a D 'rección general de 0 bras públicas 
fijará el punto de la carre tera  de B ala- 
guer a la frontera donde habrá de residir 
el Ingeniero D irector. E ste  determ inará 
a su vez ios puntos de residencia del per
sonal facultativo a sus órdenes.

Disposición transitoria.

yar.da autorizado e! M inistro  de Fo- 
• monlü para fijar las cantidades que para

cl prc'seriíe ejercicio se entregarán  a la 
jin.ita por los conceptos de construcción, 
reparación y ccnse^vación de la ca rre te ra  
de Baiagiicr a la frontera francesa.

En los sucesivos ejercicios se incluirá 
en los Presupuestos del Esta l.j una sola 
partida, que constru irá  la subvención que 
por todos los conceptos expresados entre
ga el 1q Tunfri

D ado en Palacio a siete de Mayo da 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
DI M inistro de Fom ento, 

A n g e l  O s s o i i o .

EXPOSieiON
S E Ñ O R : El Real decreto de 26 de A bril 

de 1918, inspirado en el laudable propósito 
de abreviar la tram itación y despacho de 
los expedientes, facultó al M inistro  de Fo
mento para  delegar en los D irectores gene
rales de este D epartam ento la resolución y 
firma de todos aquellos que no requirieran  
de un  modo expreso la del M inistro para 
au to rizar las Reales órdenes dim anadas de 
líos mismos según las leyes reguladoras do 
la m ateria  sobre que versan.

A! restablecerse por Real decreto de 27 
de N oviem bre siguiente la Subsecretaría 
y determ ina''se «U5 funciones, se concen
tró  en el Subsecretario aquella Delegación, 
según dispone el artículo cuarto. Reales 
órdenes posteriores reintegraron a las D i
recciones generales el ejercicio de las fa 
cultades delegadas, para  los negocios de 
su privativa jurisd icción; y  como pudieran 
estim arse de eficacia dudosa para modifi
car aquella soberana disposición con va
lidez legal, e im porta tam bién precisar con 
rigor los límites de la Delegación y quié
nes sean los altos funcionarios Jefes de 
los servicios llamados a  ejercerla, estable
ciendo además una norma para  que esa 
D elegación, expresiva en últim o térm ino 
de la confianza del M inistro, pueda ser 
ejercida con plena autoridad en los suce
sivos cambios de personas, por quienes 
desempeñen lo«? cargos, ratificándola sin 
lias solemnidades de un Real decreto, el 
M inistro que suscribe, fundado en esos 
precedentes y en la conveniencia notoria 
de o rganizar los servicios de suerte que los 
menesteres burocráticos no impidan la 
p referen te  atención reclamada por los pro
blemas que a la hora presente se plantean 
en lia economía nacional, tiene cl honor 
de som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de D ecre ta  

M adrid, 7 de Mayo de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

Angel Oaaorio,

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Fom ento y 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 

Vcjigo en decretar lo sigu ierte :
A rtículo I.* La delegación de faculta

des para que fué autorizado el M inistro 
de Fom ento, por el Real decreto de .26 de 
Abril de 1918, se entenderá conferida al 

Subsecretario  y D irectores generales de este 
M inisterio, en todos los expedientes quc^ |

se tram iten y despachen por los organi?- 
mos y dependencias cuya Je fa tu ra  les está 
encomendada por razón de sus cargos, sin 
o tras excepciones que las siguientes:

a) Los expedientes para  cuya resolu
ción, a tenor de las leyes y disposiciones 
vigentes, fuere necesaria la firma de S. MI 
y requieran por tan to  la forma solemne 
del Real decreto.

b) Los expedientes en los erales F u -  
h iera inform ado el Consejo de Estado^, 
asi como los relativo? al cumplimiento, 
ruspensión o inejecución de ias sentencias, 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

c) Lo? expedientes en los que, o fre 
ciendo dudas la aplicación de los precep
tos legales, la resolución que hubiere de  
dictarse implique la declaración de una 
nueva regla juríd ica o una nueva in te r
pretación de los preceptos vigentes y que 
en lo sucesivo haya de aplicarse con ca
rácter general.

d) Los recursos de alzada que se pro
muevan con arreglo a las leyes, contra las 
resoluciones dictada? en el ejercicio de sus 
facultades propias por la Subsecretaría y 
las Dire<?cicnes generales o por las A uto
ridades y organism os proviiK Íaks.

Artículo 2.* Las rcsolucio^^es dictadas 
en virtud de las facultades delegadas, por 
el Subsecretario y Directores generales^ 
mencionadas en el artículo i ® de este Real 
decreto, se entenderán como definitivas^ 
agotándose con ellas la vía gubernativa, y  
pudieiido líos interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra las mismas e í 
recurso conten cioso-administrativo.

Artículo 3.® La ejecución ée los acuer
dos y resoluciones del Ministro, en los ex
pedientes exceptuados de la delegación, se  
efectuará por el Subsecretario y Directo
res generales, quienes con la fórmula dé 
“ Real orden comunicada'*, firmarán las ór
denes, traslados y conocimientos que pro
cedan, con la sola excepción de los que 
hieren de dirigirse a los Cuerpos Cokgis- 
ladores y Tribunales Supremos.

Loe acuerdos recaídos en les expedien
tes que resolvieren en virtud de facultades 
delegadas, se cumplimentarán por los pro
pios altos funcionarios que lo? adopten, 
firmándose por ellos las órdenes principa
les, y por los Jefe? de les Negociados, los 
traslados y conocimientos que fueren ne
cesarios, con la fórmula **de orden del se
ñor Subsecretario o Director”, en el ex
pediente resuelto en virtud de facultades 
delegadas por el señor Ministro.

Articulo 4.* Siempre que hubiere cam
bio de personas, en el desempeño de los 
cargos, para que éstas puedan ejercer con 
plena autoridad lar delegaciones a que se 
refiere tí p tcsen it Real decreto, serán ra
tificadas de RemI orden 

Artícul'J 5.* En todo lo que no quede 
contradicho por este Real decreto, se en  ̂
tenderi «oh i^ en te  el dq 26 de Abril
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Dado en Pa-ado  a siete de Mayo de 
mil novecientos) diez y nueve.

A L FO N SO
151 Mía! 3tro de Fom ento,

Angel O ssoiio,

E X PO SIC IÓ N

SE i^O R í La ley de 10 de Enero de 1879 
¿obro enajenación forzosa por causa de 
utilidad pública dirpuso que los Peritos de
signados tanto por la A dm inistradóii como 
por los propietarios, habían de tener titu 
lo, suficiente para  las op%'acicnes que se 
les encomendasen, y el artículo 32 del R e
glamento para  la ejecución de esta ley, 
reform ado por Real decreto de 4 de Julio  
de 1881, precisó los títulos que habían de 
ser necesarios para la práctica de estas 
operaciones, consignando entre ellos el de 
Perito  agrónom o y omitiendo el de A yu
dante de Montes.

E sta omisión estaba plenamente justifi
cada por cuanto en aquella fecha se ex i
gía como única condición para obtener el 
título de A yudante de M ontes poseer el 
de Perito  agrónom o; pero en 24 de A bril 
de 1905 estimó el Gobíeriio que no era 
suficiente garantía esta condición y dispu
so que el ingreso en el Cuerpo A uxiliar 
Facultativo de Montes se obtu'^áese me
diante oposición en la  que se acreditasen 
conocimientos que aseguraraii el aciérto 
de las operawones de esta clase.

P o r v irtud  de Has circunstancias expues
tas la letra de dicho Reglamento no auto
riza h o y  a los A y u d a n ta  de Montes para  
actuar como ” Peritos en las operaciones 
relativos al cumplimiento de la ley de E x 
propiación forzosa, aun cuando es m ani
fiesto el propósito de la mirma de inclu ir
los entre los que piseden practicarlas e in
discutible su competencia para llevarlas a 
caco.

Ks, pue?, conveniente que se aclare el 
artículo 32 del Reglam ento dé la ley de 
Expropiación forzosa para ponerlo en a r 
monía con las condiciones en que actual
mente se otorga el titule de A yudante de 
M^ontes, ampliándolo en form a análoga a 
como se hizo por Real decreto de 15 de 
Junio de 1894 para que comprendiera el 
Cuerpo de Topógrafos, y a este fin obede
ce el Real decreto que el M inistro que 
suscribe tiene el honor de' som eter a la 
aprobación de V. M.

M adrid, 7 de Maye de 1919.

SE Ñ O R :
A L. R. P. de V. M„ 

Angel Ossorio,

R E A L  D EC R ETO

A propuesta del M inistro ne Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se considerarán en lo 

suoesiv® compretididost en el artículo 32 del

Reglamento para la aplicación de la ley de 
Expropiación forzosa de 13 de Junio de 
1879 para la práctica de las peritaciones 
los individuos del Cuerpo Au.xihar Facul
tativo de Montes, establecido por Real de
creto de 24 de A bril de 1905,

Dado» en Palacio  a siete de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
SI M inistro de Fom ento,

Angel Ossorio.

R E A L E S D EC R ET O S 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por doña Concepción Samper Borracino, 
contra una resolución del Gobernador ci- 
vii de Alicante, fecha 3 de Abril último, 
por la que se decretó la necesidad de la 
ocupación de la finca denominada “ M oli
no de G uardam ar”, propiedad de la re
currente, con motivo de las obras ejecuta
das para poder derivar 2.5CO htros de agua 
por segundo de tiempo del río Segura, se
gún concesión otorgada a Sociedad
A nónim a “ Compañía de Riegos de Le
van te” por Real orden de 19 de Septiem
bre de 1918, y

Resultando que, publicada en el Boletín  
Oficial de la provincia, fecha 15 de F e
brero último, la relación nominal rectifi
cada de los propietarios interesados en el 
expediente, a fin de que, en el plazo de 
quince días y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 17 de la vigente 'ey 
de Expropiación Forzosa, puedan exponer 
contra la necesidad de la ocupación inten
tada las reclam aciones que tengan por 
conveniente:

R esultando que, durante el plazo referi
do, sólo se produjo una reclamación sus
crita por la hoy recurrente doña Concep
ción Sam per B orracino, oponiéndose a la 
expropiación del inmueble ante» expresa
do, por estim ar que no es indispensable 
para realizar la concesión otorgada a la 
Sociedad expropian te:

Resultando que en vista de k  reclamíi- 
ción form ulada, y oídas la Comisión pro
vincial y la Je fa tu ra  de Obras PúbHcar, 
el Gobernador civil, de acuerdo con el in
form e de ambas entidades, dtctó la reso
lución que inotiva este rectná'O, decretan
do la necesidad de la ocupación de refe
rencia :

Considerando que no puede accederse 
a la pretensión articulada por la recurren
te, sin in ferir un irreparable perjuicio a 
todos iios propietarios de fincas lue han 
de beneficiarse ron el riego de las aguas 
concedidas a la Sociedad expropiante, 
siendo además notoria y manifiesta la re 
levante im portancia que en-rañan los ex
presados riegos, transform ando totalm en
te  las energía^ productivas de toda aquella 
región, que hasta ahora ha carecido del 
agua indispensable para  el cvdthm: 

Considerando que en el presente caso 
es de perfecta aplicación el precepto con
tenido en el artículo 200 de la ley de

Aguas, según el cual quedan declarada^ 
de utilidad púbÜcá, para los efectos de k  
ley de Expropiación Forzosa, las obras 
necesarias para el aprovecham iento de 
aguas públicas con destino ai riego, sieni" 
pre que el volumen d'é éstae exceda de 
209 litros por segundo do tiempo^ y que 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
193 de la propia ley, cuando no hubiera 
avenencia entre el concesionario y el due
ño del moHno que resultase perju^cadd  
por la derivación de las aguas de un rio o 
arroyo, con respecto a la indemnización 
correspondiente, deberá procederse a  la 
expropiación por causas de utilidad púbK- 
ca previo el oportuno expediente: 

Considerando que es un príncipy) gene
ra! de derecho que el interés público no 
puede, en modo alguno, ser cercenado por 
el interés particular e indi^iiduaí, tanto  
m ás cuanto que se garan tiza  siem pre 
ju s ta  indem nización:

Vistos los artículos 193 y 2C0 de la !ey de 
A guas vigente y los 17, 18 -y 19 dé la de 
Expropiación Forzosa por causa de u ti
lidad pública y sus concordantcjs del . Re
glam ento para su ejecucrónl 

A propuesta del M inistro de Fomcnt%  
Vengo en d ecre ta r.lo  siguiente:
Q ue se desestime el recurso de alzada 

interpuesto por doña Concepción Sam per 
Borracino, confirmando la providencia re^ 
cuvrida, dictada por el Gobernador civil 
de A licante en 3 de A bril último, que de
cretó k  necesidad de la ocupación de! m o
lino denominado G nardantar, propiedad dé 
la recurrente, sito en el Municipio dél 
mismo noníbre, con motivo de !as obras 
ejecutadas para el aprcvecham iento de k  
conccí'Ión otorgada a la Sociedad Anónl^' 
rna “ Riegos de L evante” para ’derivav 
2.500 h tros de agua por segpnáo de t i e m ^  
del TÍO Segura.

D ado en Palacio  a siete de Maya^ d t  
mil novecientos diez y ntieve.

ALFO N SO
K1 M inistro de Fom ento, 

Angel Oscorió.

R esultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe  dél Cuerpo de Caminos, C ana- 
Ifcs y Puertos, con categoría de Je fe  de 
Administración de tercera  ck se , por ju 
bilación de D. Indalecio Pérez Toresaxio; 
de conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de FomeE^o,

Vengo en nom brar en ascenso'- de escak  
para octtpar la expresada vacante a don 
Santiago O rtiz y Mazón,

Dado en Palacio  a sk te  de Mayo á t  
mil novecientogi diez y nueve.

A LFO N SO
Minlitro de Fomentó, 
Angel Ossorio,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-
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.Íes y Puertos, con categoría de Jefe  de 
A dm inistración de tercera ciase, por con- 
t*nuar en situación de supernum erario don 
Santiago O rtiz y M azón; de conformidad 
con lo propuesto por el M inistro de F o 
mento,

Vengo en nom1)rar en ascenso de escala 
p-ara oeiipr r !a erroresad a vacante a d?n 
A ntonio Fernández Sesma,

D ado en Palacio a siete -d̂e Mayo de 
-mil novecientoo diez y nueve.

A LFO N SO
El M iníjtro de Fomento,, 

Angel Osccrio.

« IS IS ÍB Í0  BE ffiACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
lim o. S r .:  V isto el ex.pediente incoado 

cp-n tnctivp de la instancia eievada a este 
Jkíinisterip por él Alcaide de Gijón, solici
tando, en cumplimiento de acuerdo adop
tado.- por unanim idad por el Ayuntamien- 
íto de d id ia villa y en virtud de aspiración 
generad de! vecindario de su término m u
nicipal, se eleve a la categoría de término 
la .de los dos Juzgados de prim era in.stan- 
p z  e instrucción de aquella población, que 
en la actualidad la tienen da ascenso:

Resultando que Io¿: dos eUstritos ju d i
ciales de Gijón tiejien en junio  una pob.^- 
caón, de más de 70,000 habitantes, de los 
que corresponden más de 60.000 a Gijón y 
,su término municipaí y más de qeooo al 
Ccticejo.de Car-reño:

Pv^sultando que durante el año de 1915 
el Juzgado  del distrito de O riente tram i
tó  T71 .asiuíto?. civiles, 185 sumarios y 259 
.'eoíhortos, y e! de Occidente 173 de los p ri
meros, i66 de los' segundos y 247 cxíiortos: 
í Resultanuo que por la  im portaucla cada 

día más creciente del puerto del Musel, el 
de la poJdación de Gijón, equiparada para 
los efectos económicos a capital de pro
vincia, y por el g ran  desarro llo  de su. in- 
d u s tra  y comercio, son cauca de que en 
sus Juzgados se susciten asuntos civiles 
de verdadera im portancia, y que por la nu
merosa, población obre'*?, que allí existe, 
motivo de m ultitud de conflictos polítiGo- 
3t>ciaJes y perturbaciones en el orden penal, 
que exigen de los funcionarios q*ue han 

;de desciúpeñar los Juzgados larga práctica 
y gran cxp eríencia:

Resultando que en el expediente antes 
m enrionado han inform ado íavorablem en- 
té  cuatro N otarios, el R egistrador de la 
propiedad, el Alcalde y los dos Jueces de 
prim era instancir e ia.'trucción de Gijón, 
p  N otario de C andis, el Ayuntamiento de 
C arreño y la Diputación provincial de 
© viedo:

Con.siderando que elevando a la catego
ría de término la de los dos Juzgados de Gi
jón, éstos serían desem peñados por fun- 
^ónario s con más años de ejercicio de la 
profesión y m ay tr práctica, y por tanto

con más ptrobabilidades de acierta  y de r a 
pidez para resolver asuntos de tan dis
tinta índole e im portancia como los que 
se suscitan en aquellos Juzgados : 

Considerando que en el expediente de 
referencia se ha acreditado debidamente 
la conveniencia publ ca de elevar la catego
ría de los dos Juzgados de que se tra ta : 

Teniendo en cuenta los (rjíornies favo
rables de la Sala de Gobierno de esa A u
diencia y d  del M inisterio de la G ober
nación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con el. dictarr/en de la G>mÍ3Íón perm anen
te del Consejo de Estaco, ha tenido a bien 
disponer se eleve a la categoría de término 
la de los Juzgados de prim era instancia e 
instrucción de los distritos de O riente y de 
Occidente de Gijón, en la provincia de 
Asturias, y que esl.i categoría no se haga 
efectiva liasta que se consigne en ios P re 
supuestos generales del Estado el crédito 
necesario^para atender a los mayores gas
tos de personal y m aterial que supone la 
nueva categoría que .so concede a los dos 
citados Juzgados.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cunsiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos safios, M a
drid, 5 de Mayo de 1919,

BAH A M O N D E

Señor Presidente de la  Audiencia de
O.viedo.

M m ) m  11 GUERRA

RTÍAL tJR D E N
Excmo. S ,: V ista la instancia que

V. E. cursó a esge Ministerio, promovida 
por Miguel Santa Inés Noguera, vecino 
de esa capital, calle Jesús, número 52, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
H acienda de la  provincia de Valencia, se- 
g'úí!. carta  de pago número 44, expedida en 
2.4 d’C. Enero úrtmo, para reducir ei tiem 
po de servicio en filas com» aÜ.stado para 
el reemplazo de iqicS, perteneciente a la 
Caja -de reclu ta  número 43, teniendo en 
cuenta que interesado no k  íué admitida 
la citc.da carta de pago por estar efectua
do, el ingreso después de expirado el pla
zo que para poder veriñcarlo otorgaba la 
ley de Aniniotia de 8 de Mayo del año 
próxim o pasad:,

S, M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el i ndi 
viduo i-me efecti.ó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dispone 
el articulo 470 del Regiamento dictado 
p:;ra la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. ,E. pafa su 
conocimiento y demás ^efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Ma.dnd, -i,° de 
Mayo de 1919,

SANTLAGO

Señor Capitán general de la tercera R e 
gión,

R E A L  O R D E N  CIRCU LA R

Excmo. S r . : Habiéridose padecido un 
e rro r e n . la base 6.  ̂ de las condicione? ■ 
técnico-facultativas, al publicarse el con-,, 
curso de las cocinas rodrdas de campaña 
por Real orden circular de 29 de A bril'an - 
terio r {D. O. número 97) y G a c iíta  de M a 
d r id  de 4 del actual, se reproduce dicha , 
base debidamente rectificada:

Caja.—De chapa de hierro de dos 
milímetros de espesor; será de rapacidad 
sufcíente para conducir lo^ accesorios, 
combustibles, condimentos y provisiones 
complementarias del rancho que lleven las 
ollas. L levarán dos puertas en la parte 
posterior.

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu a r
de a V . E. miidio.s años. M adrid, 6 de 
Mayo de 1919.

SA N T IA G O
Señor...

----

IBHISTERIO DE HACIENDA

REtLLES ORDENES
Exorno. S r . : Visto el expediente in sl/u í- 

do a consecuencia de la reclamación for
m ulada por varios funcionr.rios de ese T r i
bunal solicitando la reforn*i de la Real 
orden de 6 de Noviembre próximo pasado 
en el sentido de dejar" s*in efecto los as
censos que confirió a favor de D. Gonzalo 
M.^ Piñana, D. Joaquín Hoto López, don 
Antonio M oras Ramírez, D. Federico Gon
zález M olina y D. José Sánchez Moreno, 
po r entender que no les Goiresxjondia tal 
m ejora-'y sí a los que hallándose habilita
dos de Contadores podían invocar en su 
favor prefeT*ente derecho apoyado en la 
disposición transito ria  X III  del Reglam en
to de 7 de Sepriembre úuinio :

Resiultando que env’ado el expediente a 
inform e de ese T ribunal lo evacúa afirman
do qnc los preceptos invocados por los re
clamantes no les son de aplicación porque 
la habilitación de Contadores que el T ribu 
nal concede a nlgunos de sus empleador 
es sólo una medida de orden interior, en
caminada al m ejor servicio, y que siendo 
la denominación de Contador aplicable a 
más de una categoría, el hecho de desem
peñar sus funciones no deterniina una ca
tegoría adm inistrativa en quien la recibe. 
Que así como el Pleno pujde conferir la 
habilitación de Contador, los M inistros del 
Tribunal pueden a su vez habilitar de A u
xiliares a los aspirantes, siendo evidente 
qr. i éstos no podrían-pretender rjimca, sin 
más fundam ento que esta habilitación, ga
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n a r  fpmi'tos en el escalafón, íanto más 
cuanto que tratándose de un Cuerpo eape- 
eial ha de estarse a lo dispuesto en el 
I^eal decreto de 7 de Septiembre de 1918 y, 
p o r ende, en e! artículo 4 • del de 5 de N o
viembre úldmo, en que se diipone que las 
vacantes que se produzcan se provean por 
riguroso orden de antigüedad, y que a er- 
tos preceptos y no a otros se a tu ro  el T r i
bunal para hacer la propuesta de ascensos 
im pugnados;

Considerando que sean cuales fueren las 
razones alegadas por los reclamantes como 
fundam ento de su pretensión, es lo cierto 
que lo que se pretende es que se? reform a
da la Real o^*den de 6 de Noviembre cita
da, que aprobó la propuesta de ascensos’ 
form ulada por el Pleno como consecuencia 
de la adaptación de la plantilla form ada con 
arreg lo  a ios preceptos de la ley de 22 de 
Julio  del pasado año, y que en C: procedi
miento adm inistrativo de la H acienda pú
blica no existe el recurso de reposición o 
reform a ni, por tanto, otro para im pugnar 
dicha Real orden que e! contencioso, se
gún el artículo 7.® de la ley de 22 de Junio 
de 1894, reformaÜa por la de 5 de A bril 
de 1904:

Considerando, por tanto, que procede 
sostener de una manera afirmativa la apli
cación y la eficacia de la Real orden im
pugnada, por estar legalmentc dictada, al 
haberlo sido ajustándose al orden riguroso 
de antigüedad para los ascensos ipor la mis
m a acordados, de acuerdo con el articu
lo 4.® del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1918 “ adaptando” el personal del T r i
bunal de Cuentas de! Reino al Reglamento 
dictado pí\ra ejecución de la ley de Fun
cionarios de 22 de Julio del pajado año: 

Considerando qud basta a convencer de 
ello^ además del inform e del Tribunal, la 
simpáe consideración de que ni la ley de 
22 de Julio ni sv Reglamento eran direc
tam ente aplicables al personal de dicho 
Tribunal, pues sólo hacían relación a “ los 
Cuerpos generales de la A dministración 
O v il del E stad o ”, según claramente ex
presa el artículo i.'* del aludido Regla
mento :

Considerando que el artículo 4.® del Real 
decreto de 5 de Noviembre dispone que 
las vacantes que se produzcan como conse
cuencia de la nueva distribución— ŷ en este 
caso se hallan las provistas por la Rea' 
o rd en  im pugnada—“ se proveerán entre, los 
funcionarios del Tribunal según el rigu
roso orden de antigüedad” con que figuren 
en el escalafón, orden y precepto observa
dos en los asccnsc'3 de que se t r a ta : 

Considerando que ni en e! Real decreto 
•de adaptación se hace reserva alguna 
respecto al privilegio de los fimcionarios 
habilitados que lleven más de dos años en 
tal situación al publicarse la ley de 22 de 
Julio  de iq"8, privilegio de que habla la 
expresada ley en su párrafo  8®, ni ta! p ri
vilegio es compatible con el artículo 4.** 
del Re^l decreto de adaptación, a cuyo pre
cepto categórico y term inante hay qué ate

nerse y se atiene la Real orvlen de 6 de 
Noviembre citada,

S. M. el R ey (q. D. g.), oídas la In terven
ción General de la Administración del E s
tado y la Dirección General do lo Conten- 
GÍ0£0, y de acuerdo con su criterio, se ha 
servido disponer que se desestime la re
clamación form ulada y que se mantenga 
la procedencia de la Real orden de 6 de 
Noviembre de 1918 y la legalidad de los 
ascensos que confiere.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 26 de 
A bril de 1919*

' C IERV A

Señor P residente del T ribunal de Cuentas 
del Reino.

Con objeto de llevar a cabo la aplicación 
del Real decreto de 30 de Abril último es- 

I tableciendo e! seguro y reaseguro de la 
I propiedad agrícola por las causas que en 

el mismo se expresan,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 

con lo prepuesto por ese Comité Oficial, se 
ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1.a Podrán  practicar el seguro de la
©piedad agrícola contra las pérdidas que

puedan producirse por actos de violencia, 
abandono colectivo ck labores c movimien
tos sociales análogos, las Compañías que 
estuviesen inscriptas en el Registro espe
cial creado por la ley de 14 de Mayo de 
1908, los Bancos, Asociaciones, Sindicatos. 
M utualidades o cualcjuier otra entidad, con 
ta! que presentaren garantías de evidente 
solvencia a juicio de ese Comité.

2.^ Las entidades enumeradas' e:i 'la 
disposición an te rio r podrán dedicarse ; a

I dicho seguro, tan pronto como lo acuer- 
I den sus organism os directivos, que tengan 
I facultad para tom ar tales acuerdos según 
I sus respectivos Estatutos, sin otro requi- 
I sito que el de cumplir los preceptos de la 
I legislación de seguros vigente. Deberán,

Ipor tanto, pedir la inscrip>ción en el R egis
tro  las entidades con fin de Ircro, y !a de
claración de exceptuadas, las entidades 
puram ente mutuas cuyo radio de acción 
no pase de los límites de lu-a provincia.

3.  ̂ Las' Sociedades con fin de lucre po
drán concertar con e! Comité Oficial el 
reaseguro de sus riesgos hasta el 40 por 
ICO del capital asegurado. Las primas del 
reaseguro se fijarán de común acuerdo en
tre el Comité y la  entidad reasegurada.

4.^ E l Comité podrá retroceder sus ex
cedentes a entidades de seguros autoriza
das legalmente para operar en España, 
•mediante las p rim rs y condiciones que se 
estipulen de común acuerdo ;

5.*̂  Las Asociaciones de carácter mutuo 
y  sin  fin de lucro  tendrán  derecho  a una 
subvención  gratu ita  que podrá llegar h asta  
e l 5 por ICO de lo s  cap ita les a seg u ra d o s, '

f siempre que acrediten las condiciones d -
\ gu ien tes:
j a) H aber cumplido con la legislación
l sobre seguros.
t b) Justificar haber invertido, cuando
; menor, un 15 por roo de! capital asegura- 
. do de cada m utualista en el pago de los 

siniestros ocurridos en la m utualidad, y 
que las derram as satisfechas no han sido 
suficientes para sufragar la totalidad de 

; los siniestros sufridos.
■ ' c) A cred itar ante el Comité, en la for-
: ma que éste indique, qus ios mutualistaS' 
; han cumplido las obligaciones de carácter 
¡ social que les impone el Real decreto de 
í 30 "de A bril último.
t 6.^ Las m utualidades a que se refieiije 
í la disposición anterior, podián, además, 

si lo creyesen conveniente, reasegurar con 
í el Comité hasta el 50 por 100 de sus ries- 
' g'os, mediante las prim as y condiciones que 
’ se convengan.

.En caso de siniestro el Estado abonará 
la parte proporciona! que le corresponda 
ccn arreglo a la cuantía de  la cantidad 
siniestrada.

7.a I.as entidades que, sin perseguir fin 
de lucro, establezcan un seguro directo con 
los agricultores, podrán con tratar el rease- 

; guro con el Comité de Seguros, mediante 
las primas /  condiciones que se acuerden. 
Para  tener derecho al reaseguro deberán 
acreditar ante el Comité:

a) Plaber solicitado autoiización para 
operar en España conform e a la ley de 
Seguros. ,

b) Que los propietarios o colonos ase- 
gt!rados han cumplido las obligaciones de 
carácter social que el Real decreto les im
pone.

Las operaciones de rr-aseguro que 
concierto el Comité se harán  en la f r rma 
prevenida en la Real orden de 29 de D i
ciembre de 1917.

9.^ Las Compañías, Asociaciones y de
más entidades que se acojan al R ca í de
creto de 50 de Abr*. último, están obliga
das a rem itir ai Comité Oficial de Segu
ros los documentos, estados y certifica
ciones que éste les reclame para  conoci- 
miento de la situación lega! y económica.

10.  ̂ £ I Comité Oficial podrá í n t e r e s ^  
de la Comisaría General de Seguros ei 
auxilio de los técnicos de aquel organis
mo, cuando estim ase que le es necesario 
a los efectos de realizar vi^iTas de ins
pección y comprobaciones en los dotnicl- 
lios sociales' de las Ccnipañias, A socia
ciones y d:m ás entidafles que se sometan 
a to ordenado en el Real de*, reto de 30 de 
Abril último.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde a V, E. muchos años. M adrid, 7 
de Ma>o de 1919.

CIERNA

Señor Presidente del Comité Oficial del
Seguro Marítimo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNAaON
RFAL ORDEN  

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjunto escalafón propuesto 
p j r  el D irector del Institu to  N acional de 
H igiene de A lfonso X II  y  ordenar que se  
publique en la G aceta dK M a d r id  a lo s  
efectos oportunos. (Véase Anexo 2S)

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su cOHOcimiento y ñnes consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 7 de Mayo de 1919.

G O IC O EC H EA  
Señor Inspector general de Sanidad.

'' '  '' ' ' " ■■ -■

M IN IS iE R ÍO  DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y B E L AS ARTES

REAL,ES O R D EN ES  
limo. S r .: Vistas las peticiones formu

ladas por los Presidentes de las Mutua

lidades Escolares que se expresan en la 
adjunta relación para d isfru ta r de los 
beneficios del régimen oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio  de 1911, 
y de acuerdo con el inform e de la Co
misión Nacional de la M uínaiidad Esco
la r :

V isto asimismo las peticiones de los 
Sres. D. P :d ro  M oner Albioi, D. Tomás 
Culi V erdaguer y D. M áximo Delgado, 
Presidentes de las M utualidades Escola
res “ San H ilario  Sacalm ” (niñas) y “ San 
Plilario Sac.dm*’ (niños), de San H ilarlo 
Sacalm (Gerona), y “ El Porvenir H aren- 
se”, de Piar o (Logroño), respectivamente, 
colicitando la sustitución de dichos títu 
los por los de “ La PTiiarienca”, “ La E n er
gía P lilarienca” y “ El A horro H aren se ’\  
a virtud de requerim iento de la Comisaría 
gm era l de Seguros,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

I.® Que las M utualidades compreíídldas

en la ad jun ta  relación sean inscrita^ en 
el Registro especial de esto M inisterio, 
conform e a lo prevenido en Ips artícu
los 30 y 31 del Reglamento de 11 de 
Mayo de 1912, por haber cumplido sus 
fundadores las condiciones reglam enta
rias.

2.® Q ue asimismo las M utualidades 
“ La H ilarienca”, “ La Energía H ilarien- 
ca ’̂  y “El A horro  H aren se” se inscriban 
con is tos nombres, que sustituirán a los 
que en la actualidad figuran en el Regis
tro  especial de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimÍ3nto y demás efecto:. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 24 de 
A bril de 1919.

SIL IÓ

Señor D irector general de Prim era E n 
señanza, Presidente de la Comisión N a
cional de la M utualidad Escolar.
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RELACION de las Mutualidades Escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes

M U TITALID AD ES

S'in Roque
N uestra Señora 4 e Lomos de O rios  ....................  M arta V icente

de Niños, 
de N iñas..

Sánchez-Dalp .......
Virg-cn dei V alle 
Sati'ta F loren tina 
M artín  B astida 
Unión Cadavedense 
Unión Cadavedense
San Luis ............... .................. ..............................
L i  H orm iga ............................................................
La Providencia ................................. ...................
S vHto C risto  H allado  .................... ...................
B adieíla ........................ ..................................... .
I ^ s  Santos Inocentes .......................................
N ue\d  España .........................................................
San M arcial ........ ....................................................
Santa E k n a  ....................................... .....................
N uestra Señora de la B lanca ........................
Los Niños Previ seres ....... .....................................
Rivas M ateos .........................................................
L i  Esperanza ................... ................................ .
Caiteguíslica de C unds .........................................
D octor C aru ila  .................... ...................................
Félix  Jové .................................................................
Isabel la Católica (niños) ........... .............. ..........
Iscbel la Católica (n iñas) ........ ...........................
Santa Teresa (niños) ............................................
.S'r.ta T eresa (n inas) .............. ................. ........ .
L a In fan til de N uestra  Señora de la SaLeda..
La Previsora del Sagrado Corazón .................
P arau ta  M utual................... ..................................... .
La Torfcosina ..... ....... ...............................................
M aría de la C inta  ...........................................
E l Porvenir ....................................... .....................
D>s de Mayo .................................................... ........
M aría de los Angeles ..................................... .
Amor F ra te rna l ..........................................................
W am ba (niños) ..........................................................
W am ba (niñas) ....................................... ..................
San Ju lián  ................ ............... .............. ..................
Santa B asilisa ........ .................................................
Conde de Romanones  .................................... .
N uestra  Señora del C astillo  ............................
N uestra Señora de Bellaescusa ..........................
E. M uga ............................ ......... .......... .....................
Santo Domingo de S i lo s ................................... .
N*'estra Señora de Royuela ................ .................
E l D espertar de la O brera ............ ..................... .
N uestra Señora de M o n tse rra t  ......................
Don M iguel Revuelta ...............................................
Gabino L izaur ............................................................
Juan B autista Irarzun ................................ ..............
San Luis Gonzaga ....................................................
La V isitación ............................ ..................................
E* Porvenir de la Infancia   ............... .........
Lv>>s Previsores Calongincs ...................................
F lm enina de la G raduada del Parque ...............
M irando al Porven ir  ................ .........................
Santa M atilde ......................... .................................
San Luis Gonzaga ....................................................
Sa^ B asilio  .............................................................
San Pío  .............................................
Feliciana ........... ............................................................
N uestra  Señora de la A sunción ............ ..............
San Antoni-o .............................................................
San Roque ...................................... ....... ...........

PR ESID EN TES

Eugenio Gorosábel

Patrocin io  de la T orre
José Lashera.s  ........
M aría V ictoria  A rn ic z
José L asberas ...........
M anuel P e rre ría s  . .—
R osaura Suárez ...........
Luis González ............... .
Ramón B alsells ...........
Clemente Q uera  ........
Angela P a rré  ..........
Ignacio H ere te r . . . . . . . . .
G ervasio V iaiia  .......
Isaac M artínez ............
Tom asa M artínez ........
Juan  Somovilla ............
Gervasio Vi ana ............
Rafael A lcalde  .......
Antonio V aldés .......
Ramón C orull ..........
R afael D elgado ...... ...
Juan  R iatos .....................
E l mism o .........................
Rosendo C alatayud ....
E l mismo .........................
V ictorino T orres ........
Antolín G arcía ............
Juan  González .................
Andrea Pascual ............
Francisco R om án ....... .
A ndrés Pujol ................
Josefa D á ra iá n ................
R afael Serrano ............ .
Antonio V iiaverde ........
M aría  M asip .................
Crlsipina Josa  .................
F é lix  Sicilia  ...................
E l mismo ..........................
Em ilio Diez  ...................
M aría Gp.llego ..................
Antón io M artín  ........ ....
Gelasio L ó p e z  .
Félix  Pérez  ................
M aría Nebot ..................
Domingo M artín  ....... .
E ustasio  Sáeniz ...............
M agdalena F a rre ras  .....
Antonio Gasol ..................
Juan Ruiz ..........................
Ensebio Irig ay   ........
M aría Sagardía  ..........
Pedro  R odríguez  ........
Ignacio Pérez ..................
Juan  Julio  A m o r ..............
Eugenio Suñer ...............
A ndrea P rieto   ....... .
Jerónim o Jiménez ...........
V icente Sánchez ...............
E l mismo ...................
El mismo ...........................
Em iliano G onzález ...........
Angel González ...............
O ptalo C uéllar ...............
A gustín G arcía ...............
M arcos H ernández ......

PO BLA CIO N

V iljoslada
Idem
La Rinconada ............ .
Cenicero ......................
C artagena .................... .
Cenicero ......................
Cadavedo   ...................
Idem ..............................
San A ndrés  ...........
G ranadella ........ .
T ortellá  .....................
L érida ......... ..7............
A rfa .............................
Agoncillo ......................
L ardero ..........................
Idem .............................
Tnrza ..............................
Agoncillo ............. .......
A lcaracejos ..................
G arganta de B é ja r ......
Castell /ell ....... ..............
C unt's  ......................
Butsenit ..........................
Idem ..............................
Cádiz ..............................
Idem .............................
N avarredonda ........... .
Idem .............................
A rbancón .....................
Idem  ....... .......................
P arau ta  ..........................
T ortosa ..........................
Idem ...............................
Fonelas ..........................
M adrid .......................... .
Riu'decols .......................
M asalcorrcig ..............
Panipliega  ....... ........
Idem  ...............................
H orcajo de la» T orres
Idem ...............................
Fuenlabrada ...................
Perales de Tajufia .......
O rusco ............... ............
Culíera ...........................
M adrid ...........................
Luezas ..........................
L loret de M ar  ...........
Sosis ................................
Pera lta  ........................... .
Idem ..... ..........................
Idem ................................
Pon te jos ........................
C istérniga ........................
Carabanchel B ajo ........
Cail'onge ............. ..............
Barcelona ........................
Bóveda del Río A lm ar . 
Colmenar de O reja ....
Idem .................................
Idem ..... ..........................
Chapinería .....................
Peí ay os ............................
B riñas ................................
Cubo del V ino  ........
Pad iernos............................

I

P R O V IN O A

Logroño.
Idem.
Sevilla.
Logroño.
M urcia.
Logroño.
Oviedov
Idem.
Logroño.
Lérida,
Gerona,
Lérida.
Idem.
Logrrño.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Córdoba.
Cáccres.
Barcelona.
Pontevedra.
Lérida.
Idem.
Cádiz.
Idem.
Avila.
Idem.
G uadalajara.
Idem.
M álaga.
T arragona,
Idem.
G ranada.
M adrid.
T arragona.
Lérida.
Burgos,
Idem.
Avila.
Idein
M adrid,
Idem.
Idem.
Valencia.
M adrid.
Logroño.
Gerona.
Lérida.
N avarra ,
Idem.
Idem.
Zamora.
V alladolid .
M adrid.
Gerona.
Barcelona.
Salam anca.
M adrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca..
Logroño.
Zamora.
A  vi tai
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M U T U A L roA D E S

Santa Lucía ......................
Pensando en M añana.......

A m aya ..................................
Fnyto de Jusilicía .............
L a Perla de la Previsión
M ontserrat .........................
F e rre r  ............ .....................
L a Progresiva .............. ...
E i Deífico Corazón ..........
y illadobar ..... ...................

limo. S r .: S. M. ei R iíy (q . D . g.), de 
-conformidad con !o dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A bril de 1915 y Real o r
den de 23 de Diciembre próximo pasado, 
ha tenido a bien disponer que se anuncie 
la provisión de la Cátedra de Lengua 
F rancesa del Instituto general y técnico 
'de H uelva a concurso previo de traslado.

De Real orde» lo comunico a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 30 
de Abril de 1919.

SILIÓ
:Señor Subsecretario cíe este M inisterio.

limo. S r . : S. M. el R f.y (q. D, g.), de 
conform idad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 3c de Abril de 1915 y Real o r
den de 23 de Diciembre próximo pasado, 
•ha tenido a bien disponer que se anuncie 
la provisión de la Cátedra de Latín del 
Institu to  general y técnico de Jaén a con
curso previo de traslado.

De Real orden lo comunico a V, I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ab I. muchos años. M adrid, 30 
de A bril (le 1919.

SILIÓ
Señor Subíecretario  de este Ministerio.

limo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.), de 
conform idad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1015 y Real o r
den de 23 de Diciembre próxim o pasado, 
ha tenido a bien disponer que se anuncie 
la provisión de la Cátedra de Matemácicas 
del Instituto generad y técnico de M ahón 
3L concurso previo de traslado.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  a V. I. muchos años. M adrid, 30 
de A bril de l O íO .

SILIÓ
Señor Subsecretario  do este M inisterio.

C'on motivo del expediente incoado por 
A yuntamiento de B arrundia  (A lava) 

cobre la modificación del arreglo escolar, 
la  Comisión especial de P rim era E nseñan

P R E S ID E N T E S

Podro Jiménez .............. .'...........
María Encarnación Campe

sino ......................... .............
Eustaquio Arbilla ...................
Miguel Guevara .......................
Pablo M or Vidal ‘...................
M aría Carbonell .......................
José Figuerola ........  ,....,
Dolores Galbo ........................  .
Juan de !a Prida (secr^garioV 
Tomás Rey Casarlo ....... .......

PO B lD \C IO N

Panzares  ..........

Carabanchel Bajo 
Villamieva ........
Aya monte .............
Alamús  ...........
Barcelona .............
Nuiles ...............
Idem ......................
Carsbancliel Bajo 
Vilialobar  ...........

P R O V IN C IA

Logroño.

xMadrid. ^
N avarra!
H úelva.
Lérida.
Barcelona.
T arrsgona,
Idem.
M adrid.
León.

za del Consejo ele Instrucción Publica ha 
emitido el siguliente dictam en:

“ La Ju n ta  adm inistrativa de DalL), 
A yuntam iento de Barrundia (/víava), soli
cita que se le segregue d.el d istrito  es
colar de Lleredia y se le agregue al de 
Aadicana. alegando las facilidades que 
tendrían los niños para asistir a la escuela 
de ¡este i)ueblc, y la distancia, superior a 
dos kilómetros', por caminos accidentados, 
que le separan de la de PIeredia. a que ac
tualm ente pertenece.

La Ju n ta  local y la Inspección inform an 
favorablem ente, y . de igual parecer es el 
Ayuntamiento, si bien entiende que el pue
blo de Dallo debe quedar obl'-gado a con
tribuir al arreglo del edificio de escuela 
de 'Iiered-ia, deiíunciado y del cual ha 
venido disfrutando durante mucliO tiempo.

EL A lcalde de barrio del pueblo de H e- 
redia se opone a lo soLci^ado, puesto que 
las causas que se alegan son antiquísim as 
y no fueron expuestas al hacerse el v i
gente arreg lo  escolar.

El N egociado y la Sección del Ministe-. 
rio proponen se oiga a este Consejo, por 
tra ta rse  de la m olificación del arreglo  es
colar vigente.

CDíisóderando que del exairien del ex
pediente resulta qiie la enseñanza en el 
pueblo de 'D allo ha - de salir beneficiada 
con el cambio de distrito que se pretende, 

La Comisión es de parecer se modifique 
el arreglo  escolar del M unicipio de Ba- 
rrim dia en el sentido de que el agregado 
-de D allo se incorpore al distrito  -le Audi-, 
cana, segre.gáiidole del de H credia, a que 
hoy corresponde. ”

S. AL e\ R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictanien, se ha servido resolver co- 
fmo en el mismo se propone.

Dic Real orden lo digo a V. i>era su co- 
nocimiento y demás efectos, debiéndose dar 
traslado de la presente por esa Inspección 
provincial de P rim era Enseñanz.a al refe
rido A j’untaniiento. Dios guarde a V. mu- 
d ios años. M adrid, 30 de Abril de 1919.

SILIÓ
Señor Inspector Jefe provincial de P rim e

ra Enseñanza de Alava.

Con motivo del expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Peralejos de Abajq

(Salam anca) sobre modificación del a rre 
glo escolar, la  Comisión especial de P r i
m era Enseñanza del Consejo de Instruc
ción piiblica ha emitido e f siguiente dic
tamen :

“ V isto el expediente de supresión dé la 
escuela de asistencia m ixta seivida por 
M aestra, en Comeciego, A yuntam iento de 
P eralejos de A bajo (Salam anca) : 

R esultando que la M aestra, el A yunta
miento y Tunta local proponen sea sup ri
mida dicha Escuela, por no contar aquel 
pueblo más que con do‘S n iñ o s :

Resultando que la Inspección es de igual 
parecer y que el Negociado y la Sección 
proponen se oiga a este Consejo,

E sta  Comisión opina que procede modifi
c a r el arreglo escolar del referido Mun'  
c ’.'pio supriimáendo el d istrito  escolar de 
Gomeciego, que en lo sucesivo form ará 
parte del de Peralejos de A-bajo. ”
. S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerde? ccrr 
dicho dictamen, se ha s.ervido leso lver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. para  su co
nocimiento 3?- demás efectos, debiéndose dar 
traslado  de la presente por la Inspecc'ón 
provincial de P rim era  Enseñanza al refe
rido Ayuntamiento. Dios guarde a Y . m u
chos años. M adrid, i,® de Mayo de 1919*

SILIÓ

Señor inspector jefe provincial de P rim era 
Enseñanza de Salam anca.

limo. S r . : De coníorm idad c:..n 'lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de /ib ril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha lenMo a bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
la cátedra de Lengua Latina del Institu 
to general y técnico de Alurcia a concurso 
previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, lA 
de Mayo de 1919. *

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. S r . : H allándose vacante en la F a 
cultad de Derecho de Ja U niversidad Cen
tral la cátedra de Instituciones de D ere
cho romano^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que para proveerla se anuncie al 
turno de concurso de traslación que le 
corresponde segundo de los que estable
ce el artículo /jd del Real decreto de 30 
de Abril de 19^5-

De Real orden lo digo a V. I í para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
inuclios añc&. M adrid,, 3 de Mayo -de 1919,

SILIÓ

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilrno. S r . : V istos los expcd.'entos de 
concurso previo de traslación para la pro
visión -de las C átedras de Derecho civil 
español común y fo ra l; Economía polí
tica y Elem entos de H acienda pública, de 
la U niversidad de M urcia ; D erecho po- 
liíjxo español com parado con el ex tran 
jero, de la de S an tiago ; Procedim ientos 
judiciales y práctica forense, de la misma 
U niversidad; Derecho civil español co
mún y fo ra l; Lógica fuiida'm¡ental, de la 
de O viedo; H igiene, con prácticas de B ac
teriología sanitaria, de Sevilla; A natom ía 
toipográñcífc,. de la de Z aragoza ; O bstetri- 
da , con su clínica, de la de Vrdladolid, y 
teniendo en cuenta que no se han presen
tado aspirantes,

S. M. el R ey (q. D. g.) tía tenido a bien 
disponer se declaren desiertos los referidos 
concursos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y . J . muchos años. Madrid,: 7, de Mayo
de 19 JO.

SILIÓ

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ihn-o. S r . : H asta  tanto  se dicte una dis- 
posic ón de carác ter generM que organice 
la enseñanza de C anarias y Gran Canaria, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido b k n  
disponer que desem peñen los cargos de 
Delegados Regios de C anarias y G ran C a
naria, respectivamente, el DirectGr del 
Institu to  G eneral y Técnico dé La Laguna, 
D. Adolfo Cabrera Pinto, y el D irector 
tí el Institu to  -de Las Palm as, o el que haga 
sus veces, cesando desde esta fecha en los 
citados cargos D. Benito Pérez A rm as y 
D. Juan M elian y A lvarado, que los ve
nían desempeñando.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guarde 

V. I. muchos años, M adrid. 7 d'e iMayo 
de 1919.

SILIÓ

Séñor D irector general de P rim era  E nse
ñanza,

ilIS IffiO  BE ÁBASIEQÍ1 NT0S

R EA L  O R D E N  N U M ER O  96

Ikno. S r . : La singular complejidad de
los :serviciós todos, técnicos y comerciales 
que comprende la explotación de un fe
rrocarril ; las indispensables reíationes que 
entre ellos existen y las que es lógico sean 
m antenidas ccn la Administración, encar
gada de ordenar y velar por la mayor efi- 
c ie 'x ia  en orden los abastecim ientos na- 
rioíiales, y  la necesidad de que éstos res
pondan a un plan arm ónico consecuencia 
de la ordenación a que deban ser some- 
tido,s, según las circunstancias , aconsejen 
en cada cass, imponen como precisa la 
conveniencia de que se. implante una d i
rección única que todo lo ordene y lo re 
lacione dentro ae las leyes y disposiciones 
reglam entarias tíe la policía especia! de 
los Caminos de h ierro  y que sea reguladora 
de los incidentes que ocurran y de Jas fa l
tas que se cometan.

Y como sería imposible el unificar el 
funcionam iento de lo-s precitados servicios 
y tíificiil en muchos casos el poder exigir 
-cuando fuera necesario responsabilidades 
a las Em presas, a sus D irectores y a sus 
Agentes, si a personas distin tas de las que 
ostentan la representación nata de aqué
llas se traii-smitieseii órdenes relacionadas 
con lá explotación, y por otros organismos 
o A utoridades que aquellos en que radica 
la verdadera potestad para  verificarlo con 
verdadera eficacia; a fin de llegar a la po
sible perfección en el procedimiento a se
guir €-1 este respecto,

S. M. el R ey (q. I). g.), a propuesta de 
la Delegación R egia de T ransportes, se 
ha  servkio disponer:

1.® Sólo serán obligatorias para las E m 
presas de ferrocarriles las órdenes relacio
nadas con la explotación, que sean tran s
m itidas a las mismas por este M inisterio, 
bien direxjtamerte, bien por mediación d é la  
Deliegación Regia de T ransportes o de las 
D ivisiones de ferrocarriles, organismos que 
le son afectos a ta l fin, teniendo las Com
pañías la obligación de ejecutarlas, salvo 
la facultad que se las concede de hacer 
observar las razones técnicas o de otro or- 
dven que en casos bien definidos dificulten 
.0 impidan el cumplimiento de lo que fe 
disponga, a fin de que^ en tal supuesto, 
puedan ser anulados o mo:dificados, según 
proceda, los acuerdos recaídos;

2.° Tod'o o tro  organism o, Corporación 
o A utoridad que no sean los citados, debe
rán abstergerse de adoptar por sí medidas 
que contravengan 16̂ dispuesto en el artícu
lo anterior, sin perjuicio de que pueden 
y deben acudir con sus propuestas a este 
M inisterio para  la adopciór. en todo caso, 
d'e las que deban ser acordadas, con aque
lla diligencia con que sea preciso, queden 
atendidas las necesidades que ante el m is
mo sean por ellos puestas de manifiesto.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento, el de la D elegación R egia 
de T r?nsportes y demás efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 7 de M ayo 
de 1919.

M A E ST R E  
.Señor Subfccretario  de estt M inisterio . ,

~ -------------

l a i M L

DIÍIECC30N DE LO T O W tE N -
C!OSO BES- ESTADO

V isto el expediente instru ido a instan
cia de D. Luis M orcillo y Palom ar, como 
Presidente del P atronato  del H ospital de 
N uestra Señora de la M isericordia, funda
ción particu lar de “ A ntezana”, cstablecD 
do en Alcalá de H er ares, solicitando exen
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas ju ríd icas; y

Resuitíuido que a la instancia van uiri- 
d o s :

r.® Copia del testam ento de D. Luis de 
A ntezana y de su mujer, doña Isabel de 
Guzmán, que otorgaron en 1483, ante el 
Escribano Alonso González de T okdo , de 
A lcalá de H en a re s ; la copia está dada por 
el Escribano D. Luis Jo fre  en 18 de O ctu
bre de 1658;

2.® Copia de las ordenanzas vigentes^ 
por que se rige el H ospital ;

3.0 Testim onio librado por el N otario  
D. Calixto G arcía y Lablanca, de la Real 
orden de clasificación del M inisterio de la 
Gobernación de 16 de Junio Me 1863, en la 
que se declara de “ fundación p a rtic u la r” , 
y 'comprendido en la excepción que contie
ne el artículo i.® de la ley de 20 de Junio- 
de 1849, sujeto a la inspección del Go
bierno ;
. 4.° Relación de bienes, que com prende: 
el H ospital, valorado en cien mil pese tas; 
el m obiliario, camas, ropas y utensilios pa
ra el servicio y cuidado de los enfermos, 
en m il quinientas; los vasos y ornam entos 
sagrados, en mil quin ientas; los depósitos 
en valores del 4 por 100 interior, según .res
guardo del Banco de España número 53.861, 
de ciento sesenta y un mil quinientas una 
pesetas noventa y un céntimos; otro res
guardo, del mismo Banco, número 53893, 
de doscientas cincuenta y nueve pesetas se
tenta y dos céntimos, más una hacienda de 
noventa y tres hectáreas en el íérm'ino m u
nicipal de Revetnga, provincia de Segovia, 
valorada en cincuenta y un mil ciento no
venta y ocho pesetas;

5.0 Certificado del nom bram iento del 
reclam ante para Presi^lerte del P atronato  
de dicho H ospital;

6.^ O tro escrito del Sr. M orcillo  afir
mando que todas las rent.as que producen 
los bienes relacionados se destinan a satis
facer los gastos que originan las necesida
des de los enfermos acogidos en el H os
pital, y a la conservación del mismo, y qua 
presenia sus cuentas anuales a  la Ju n ta  
provincial de Beneficencia de M adrid, para 
que sean aprobadas por la D irección get?'-;- 
ral de A dm inistración local, conforme a lo 
.dipuesto en la Instrucción de 14 de M arzo 
de 1899:

Resultando que en el testa.^-ento se dotó 
al H ospital de bienes suficientes y se deta
llan las camas que había de tener con los 
'socorros que en aquel tiempo consideraron 
suficientes los testadores ; y en las o rde
nanzas, obliga a la  Jun ta  a com probar si
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está  verdaderam erte enferm o el solicitan
te y si es pobre de so lem nidad:

Considerando que por el artículo  i.® de 
la  ley de 24 de Diciem bre de 1912, aparta^ 
do séptimo, se declara la exención deí im
puesto de personas ju ríd icas a base de los 
bienes que de m anera directa e inmediata, 
sin interposición de personí>s, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el a r 
tículo  2.® del Real decreto de 14 de M arzo 
de 1899, siempre que en él se empleen d i
rectam ente los bienes mismos o sus rentas 
o productos:

C onsiderando que por tener ía fundación 
adscritos sus bienes a un objeto benéfico, 
debe concederse la exención "excep tuan
d o ” los que destinen a limosna para mi
sas, según las reglas 21 y 22 de las ofde- 
aianzas,

La Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación conferida 
-pvor el M inisterio  en Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913, acuerda " decla rar la 
exención” de los bienes del H ospital de 
N uestra  Señosra de la M isericordia, funda
ción Antezana, sita en A lcalá .de H enares, 
conforme al apartado  séptimo del artícu 
lo I.® de la ley de 24 de Diciem bre de 1912; 
exceptuando de la exención las limosnas 
que destinen a misas, según las reglas de 
sus ordenanzas números 21 y  22. Dios 
guarde  a V. S. muchos años. M adrid, 12 
de A bril de 1919.—El D irector general, F. 
M arín.
Señor Delegado de H acienda de Madrid^

V isto el expediente instruido a instancia 
de D. M anuel A lberca M ayorga, como 
P residente de la Sociedad benéfica de 
P rofesores de O rquesta, de esta Corte, so
licitando la exención del impuest^j de per
sonas jurídicas' para  la Sociedad que pre
side: y

Resultando que al expedienta están uni
dos los documentos siguientes:

1.® L a G aceta d e  M a d r id  de 6  de Sep
tiem bre de 1918, en donde se publica la 
Real orden de clasificación como de be
néfico-docente del M inisterio de In s truc
ción Pública; lleva fecha de 31 de Agosto 
del mismo año.

2.® E l R eglam ento de la Scciedad con 
nota de presentación en la Dirección gene
ral de Seguridad, en donde se dice en 
su art. 1°: ‘̂Q uq la Scciedad se constituye 
con donación hecha a su favor de la can
tidad de "sesenta mi] pes.ptas nom inales” 
pertenecientes a la A sociación general de 
Profesores de O rquesta de M adrid, y tie-

ine por objeto la asistencia médica g ra
tuita, ‘ socorros por enferm edad y d efun 
ción, pensiones en caso de inutilidad, de
fensor g ratu ito  para  los individuos perte- 
necieiifes a la U nión Profesores de O r
questa y M úsica de M adrid, enseñanza 
gratu ita  en el arte  musical á los h ijos de 
ios Profesores y a todos^ los pobres que 
lo soliciten todos los años y que sean me
nores de veinte añ o s :

R esultando que el Reglam ento clasifica 
los socios en tres c lases: de número, ho
norarios y educandos en el a rte  rnusicai, 
siendo ios primeros los que han de abo
na^, para  sostener la Sociedad, una c rn ti- 
dad que no exceda de tres pesetas; los 
segundos, que hagan donativos superiores 
a 50 pesetas, y los terceros, los aprendi
ces pobres que reciban educación m usi
cal (art. 4.®; '.

R ésu ltardo  que  ̂ tienen el' deber los .so
cio.? de número de enseñar una hora dia
ria  en la clase p a tu i ta ,  7 abonarán a su 
entrada la cantidi^d que a  prorrateo  les

corresponda, con arreglo al cap ita l exis
tente (art. 7.°) ^

En caso de enferm edad tiene derecho á  1 
un socorro diario de tres pesetas por es- * 
pació de cuarenta días consccuíivor, y  J 
después de un intervalo de diez día?, podrá | 
solicitar otros veinte días de socorro. Las I 
pensiones- per jubilación e invalidez empe-  ̂
zarán a regú* cuando el fondo social lie- I 
gue a ciento sesenta mli pesetas (a r- \ 
tícuro 22), exigiéndose llevar quiiic^. años ! 
consecutivos de socio y haber cumplido | 
los sesenta de edad, y para los impo- |  
sibilitados, diez años de sociq. Las pen- I 
siones son de dos pesetas diarias come i 
máximo, y se aum entarán si la expcritn - í 
cia lo  aconseja y según sea el núm ero | 
de solicit.antes. P ara  caso de defunción |  
se liquidará al socio lo que !e correspon
da percibir, con arreglo al p rorrateo  que 
se h ará  todos los años en la  jun ta  de 
Enero.

Rige á *Ia Sociedad una Jun ta  encargada 
de aplicar el Reglam ento; y por úUimo, 
en caso de disolución se dispone (art. 103) 
que el fondo social pasará a la Beneficen'- 
cia provincictl, para socorro de P ro feso 
res huérfanos de todo recurso y am paro :

1. Considerando que por el articulo  p ri
mero, apartado  G, de la ley de 24 de D i
ciem bre de 1912, se concede la exención 
del Im puesto de personas jurídicas a los 
bienes muebles pertenecientes á las A so
ciaciones cooperativas de socorros mutuos 
que, form ando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus asocia
dos o po r los donativos benéficos' que re
ciban, se lim iten á repartir pensiones o au
xilios a  los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paralización del 
trabajo , enferm edad o muerte, declarando 
tam bién exento el edificio social de dichas 
Asociaciones.,

2. Considerando que en estas c ircuns
tancias se halla la de que se tra ta , cuyos 
bienes se aplican a dicho objeto, y  a ma
yor abundam iento habían de destinarse a 
da Beneficencia provincia!, en caso de d i
solución de la Sociedad,

L a Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación conferida 
por el M inisterio en Real orden de 21 de 
p c tu o re  de 1913» acuerda declarar exenta 
del Jm puesto de personas jurídicas á la So
ciedad benéfica de P rofesores de O rquesta 
de M adrid, conforme á la ley de 24 de D i
ciembre de 1912, alcanzando el privilegio a 
Ies bienes muebles de la Sociedad y al edi
ficio social, caso de pertenecerle; pero sin 
derecho a devolución por las c?ntidade¿ sa 
tisfechas, ?i no hubiere reclamado en plazo.

p ío s  guarde  ̂ a V. muchos años. M a
drid, 12 de A bril de iqip-—El D irector ge
neral, F . M arín.
Beñor Presidente de la Sociedad benéfica

de P rofesores de Orquesta de M adrid.

giam ento citado, ha tenido a bien conceder, 
k  dicha prórroga por un mes, sin abono de 
suel io .

De Real orden lo digo a V. I. para "os 
efectos correspondientes, con devolución 
del expediente.’^

Lo que se publica en cumplimiento de ío 
preceptuado en el artículo 33 del mencio
nado Reglamento.

M adrid, 30 de Abril de 1919.—E l In te r
ventor general, Enrique de Illana,

mTEHVSWCION GENERAL DE LA AD- 
E^NfiSTRAOlON DEL ESTADO

El señor M inistró de H acienda ha  comu
nicado a esta Intervención general la Real 
o rden que sigue:

“ i^mo. S r . : E n vista del expediente pro  
mm'ido por D. Luis A lvaiez de’ Yayo y 
Olloqui, Jefe  de Negociado de tejvcera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad, T e
nedor de libros de la  Intervención de H a 
cienda de Lugo, form ado con arreglo  al 
a’-tículo .32 diel Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, en solicitud de prórroga 
a la licencia que por enferm o se halla dis
frutando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por V. I. y con sujeción

m m s m m  m  l a  g o b e s n a c í í i n

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS

SECCION DE CORREOS.— P̂ERSONAL

Relación de los individuos nombrados en 
30 del actual para los destinos que a con^ 
tinuadón se expresan, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio de la Guerra en 11 de los co
rrientes :
Constantino González Martínez, Cartero 

de V illatoya (Albacete).
E varis to  R etam ar Boto, C artero  de Ada- 

ncro (Avila).
Santiago E strella  A lvarez, Peatón de 

H erre ra  del Duque a  Castilblanco (Bada
joz).

José Bínzo Puig, Peatón de M orústrol a 
M onserrat (Barcelona).

Ju lián  Plernández M artín, C artero de 
Navaconoejo (Cáceres).

Félix  M eseguer Sanjuán, C artero de 
A rtana (Castellón).

Miguel V ila Sague, C artero de Pianolas 
(Gerona'',

V icente Cano T orrejón , C artero de E rís- 
te (Huesca).

Tom ás Calero Contador, C artero  de P o 
rrones (León).

Teódulo Pérez Vela seo. C artero de Lla
no de Olmedo (Valladclid),

M adrid, 30 de A bril de —R1 D irec
to r general, A las Pum ariño.

II
a lo determ inado en el artículo 33 del R ercretario , José M artínez Ruíz.

H  n s T i A x z i l i  r G u c i

t mus am
SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico 'de H uelva la plaza de Catedrá
tico num erario de la asignatura de Lengua 
francesa, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conform e a lo d^spuesito 
en e] Real decreto de 30 de A bril de 1919 
y Reales órdenes de 23 de Diciembre de 
1918 y 30 de Abril del corriente año.

Pueden optar a la traslación losi Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des- 
empeñaao igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañada? de la hoja de servicio's, a 
este M inisterio, por conducto y con in fo r
me del Je fe  de] Establecim iento donde 
sirven, precisam ente den-^ru/ d d  plazo im
prorrogable de veinte díae, a contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de  M a d r id .

E ste anuncio se publicará en los B oleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictcs en todos los Establecim ien
tos público?, de enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para  que las A utorida
des respecti^'^as dispongan que así se ve
rifique desde luego ,/sin  más avis.^ que el 
presente.

M adrid, 30 de Abril de 1919.—E l Subse-
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Se halla vacante en el Institu to  general 

y  técnico de Jaén la plaza <ie Catedrático 
num erario de la asignatura de Latín, que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
confcr**nie a lo dispuesto el Reai decreto 
de 30 de Abril de 1919 7 Reales órdenes 
de 23 de Diciembre de 1918 y 30 de Abril 
del corriente año.

Pueden optar a la traslc^ión los Cate
dráticos num erarios del mismo grado dé 
enseñanza que desempeñen o Hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus SG'ícitudes, 
acompañadas de la ho ja  de servicios, a  
este M inisterio, por conducto y con in fo r
me del Je fe  del Establecim iento donde 
sirven, precisam ente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar fies- 
de la publicación de este anuncio en ra 
GAgeta d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los B oleii- 
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de en'^eñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para  que las A u to rida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sm más aviso que el 
presente.

M adrid, 30 de Abrili de 1919.*—E l Subse
cretario, José M artínez Ruiz.

S e halla vacante en d  Institu to  general 
y  técnico de M ahón la plaza de C atedrá
tico timmerario de la asignatura de M ate
máticas', que ha de proveerse por concur
so de traslado, conform e a le d ií^ ie s tc  
en el Real decreto de 30 de A bril ^  1919 
y Reales órdenes de 23 de Diciembre de 
1918 y 30 de Abril del corriente año.

Pueden op tar a la traslación Ios> Cate
dráticos num erarios del mismo gibado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado iguM asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicrhides, 
acompañadas de la ho ja  de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in fo r- 
rr.e del Jefe del Establecim iento donde 
sin^en, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar des
de !a publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r id .

Este anuncio se publicará en los B oleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos ¡los Establecim ien- 
tes públicos de enseñanza de la N ación;

, lo cual se advierte para que las A u to rida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que eH 
presente.

M adrid, 30 de A bril de 1919.-—E l Subse
cretario , José M artínez Ruiz.

Se halla  vacante en el Institu to  General 
y  Técnica de M urcia la plaza de C atedrá
tico num erario  de la asignatura  de Len
gua Latina, que ha de proveerse por con
curso de traslade , conforme a lo di:.puesto 
en el Real decreto de 30 de A bril de 1919 
y Reales órdenes de 23 de D iciem bre de 
1918 y X.® de Mayo del corriente año.

Pueden optar a la  traslación los C ate
dráticos num erarios dél mismo grado de 
enseñanza que desem peñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecim iento donde 
sirven, precisam ente dentro del 'plazo im 
prorrogable de veinte días^ a contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta DE M a d r id .

E ste  anuncio se publicará en los Bale*

fines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación ; lo 
cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

M adrid, i .“ de Mayo de 1919.—E l Sub
secretario, José M artínez Ruiz.

Se halla vacante eií la Facultad  de D e
recho de la U niversidad C entral la C áte
d ra  de Instituciones de Derecho Romano, 
que ha de proveerse por concurso de tra s 
lado, coníonne a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A bril de 1915 y Real o r
den de esta fecha.

Pueden op tar a este concurso los Cate
dráticos num erarios de U niversidad que, 
habiendo ingresado por oposición o por 
concurso, desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad asignatura  igual a la 
vacante, y los auxiliares que tengan legal- 
mente reconocido este derecho en virtud 
del Real decreto de 26 de Agosto de 1910 
y tengan el título profesional y adm inis
tra tivo  oue les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de servicios^ a 
este M inisterio, por conducto y  con mforrafc 
d d  Jefe del Establecim iento donde sirven, 
precisam ente dentro  del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la pu
blicación de e^te anuncio en la Gacíta de  
M a d r id .

E ste  anunció deberá publicarse en los 
Boletines O ficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docen tes; lo cual se advierte pa
ra que las A utoridades respectivas' dispon
gan desde luego que así se verifiqué sin 
más que Cote aviso,

M adrid, 3 de M ayo de 1919.—E l Subse
cretario , José M artínez Ruiz.

E n  v irtud  de oposición y propuesta del 
T rib u n a l ealificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
b ra r a D. M iguel Las so de la Vega y L ó
pez C atedrático num erario  de H isto ria  de 
España de la Facu ltad  de Filosofía y Le
tras de la U niversidad de Sevilla, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real o rden comunicada por el se
ñor M inistro lo 4 igo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. D\os guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 6 de Mayo de 1919. 
E! Subsecretario,. M artínez Ruiz.
Señor O rdenador de pagos por obligacio

nes de este M m isterio.

B m E ñ m m  
V isto el expediente incoado a instancia 

de D. Francisco  Alonso, A lcalde del Ayun
tam iento de E lda, en solicitud de que se 
amplíe por todo el año actual el plazo 
para  la inversión y justificación de dos 
mil quinientas pesetas concedidas por Real 
orden de 24 de M ayo de 1917 para orga
nizar una Colonia y una C antina escolar 
en dicha población:

R esu ltar do que han sido redamados, pol
la O rdenación de pagos- de este M inisterio 
los justificantes de la  inversión dada a la 
expresada can tidad :

R esultando que la Sección de Contabi
lidad de este M inisterio  informa que aun
que se estimen razonables las causas que 
alega el solicitante para fundam entar la 
falta de realización de lo acordado y con
cedido por la mencionada Real orden, no

hay medio legal de rehab ilita r una sub
vención^ otorgada en anteriores ejercicios 
económicos, y propone que se desestim e di
cha petición, sin perjuicio de que se paáe 
este expediente á la Sección de prim era 
enseñanza por si hubiera medio de con
ceder en el año actual la subvención que 
no fué utilizada en tiempo debido: 

Considerando que, según el artículo 2.® 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1911, 
para  confiar la organización de una Colo
nia escolar a una Corporación cualquiera 
hay que form ar previam ente una lista de 
las que en años anteriores hayan pa tro 
cinado p  d irigido Colonias, al efecto de 
examÍHar sus resultados, servicio que por 
no ser todavía época oportuna no se ha 
realizado, y, por lo tanto, no p ;:ede resol
verse hasta  que llegue el caso, sobre una 
nueva concesión de Colonia al A yunta
miento de Elda,

E sta  D irección General ha resuelto :
1.® D esestim ar la petición del A lcalde 

del A yuntamiento de E ld a ; y
2.® Que dicho A yuntam iento puede so

licitar de este M inisterio, co.i arreglo a 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1911, la autorización y el auxilio  
del E stado  para organizar ^  el año actual 
una Colonia escolar.

Lo digo a V. para su conocim 'ento y 
demás efectos. Dios guarde a V. muchos 
^ños. M adrid, 24 de A bril de 1919.—-El D i
rector general, Sela.
Señor O rdenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

l&lflE€eiON BE  BELLAS

Excmo. S r . : E n cumplimiento de lo dis
puesto en la regla cuarta  de las d ictadas 
bajo el número 2°  de la Real orden de 19 
de A bril próxim o pasado, publicada en la 
Gaceta de 25 del mismo mes, aprobando 
la nueva p lantilla de distribución del per
sonal del Cuerpo facultativo de A rchive
ros, B ibliotecarios y Arqueólogos entre los 
Establecim ientos que tiene a ru cargo :

E sta  D irección General ha tenido a bien 
d isponer:

1.® Que D. Juan  Fernández Pérez que
de adscrito  al Archivo de H acienda de 
Orense, con la obligación de servir al m is- 
tiempo la  Biblioteca Provincial y del Ins
titu to  de la misma ciudad.

2.® Que D.' Juan Irigoyen y G uerr’zabei- 
tia quede adscrito al A rchivo de H acien
da de Vizcaya, con la obligación de servir 
al mismo tiempo la Biblioteca P rovincial 
y del Institu to  de la misma ciudad.

3.0 Que D. Joaquín Báguena y L acár- 
cel quede adscrito a la Biblioteca P rov in
cial y del Instituto de M urcia.

4.® Que D. M atías M artínez B urgos 
quede adscrito al Museo A rqueológico de 
Burgos, con la obligación de servir al 
mismo tiempo la Biblioteca P rovincial y 
del Institu to  de la mism a ciudad.

5.® Que D. M anuel Gal indo y Alcedo 
queSe adscrito  al Museo Arqueológico de 
Córdoba, con la obligación de servir al 
mismo tiempo la Biblioteca P rovincial y  
del Instituto de la mism a ciudad.

6.® Que D. R icardo dei Arco y G aray 
quede adscrito  al Museo Arqueológico de 
H uesca, con la obligación de je rv ir al 
mismo tiempo la Biblioteca P rovincial y 
del Institu to  de la misma ciudad; e in te
rinamente, además, el Archivo de H acien
da, m ien tr;.3 no tome posesión el funcio
nario  del Cuerpo que haya de ser destina
do a dicho Archivo.

7.0 Y que D. A ndrés Sobe]ano y A l-
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cayna quede adscrito  al Museo Arqueoló
gico de M urcia.

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
inienío y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos: años. M adrid, 6 de Mayo 
de 1919.—Beiilliure.
Señor Jefe superior del Cuerpo facuHati- 
; vo de Archiveros, B ibliotecarios y A r- 
'■ queólogos.

N ota b ib liográfca de obras im presas en 
idioma castellano en el extranjero , que el 
Centro Internacional de Enseñanza, S. A., 
domiciliada en Ivíadrid, desea introducir 
en España después de haber cumplido las 
form alidades prevenidas en el decreto dó 
4 de Septiembre de 1879 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza, S. A. 
(In ternational (^rrespondence Shools.)—

; Enseñanza por correspondencia.—C uader
no de estudio.—Con cuestionario de exa
men. — Prim era edición.— (T ítu lo .) M a
drid.

T ítu lo  deL cuaderno : Fabricación de he
rram ientas, parte pririíéra, núitiera 4.665-A, 
50 ^páginas.

Idem id. id. parte  segunda, núm. 4.6Ó5-B, 
54 páginas.

Im preso res: W ym an & Sons, Readiiig y 
Londres (Ing late rra).,

T am año: 14,5 por '22,$.
M adrid, 6 de Mayo de 1919.—E l D irec

to r genera], Benlliure.

Excmo. S r . : R esultando vacantes en los 
Establecim ientos de provincias, que el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B iblio
tecarios y Arqueólogos tiene a su cargo, 
según la nueva p lantilla  de distribución de 
su personal, aprobada por Real orden de 
19 de A bril próximo pasado, publicada en 
la Gaceta del día 25 siguiente:

U na plaza en el A rchivo General de 
S im ancas; o tra en el Regional de Galicia 
(C o ru ñ a ); o tra  en el Archivo de la D ele
gación de H acienda de B arce lona ; otra en 
el de G erona; otra en el de H u esca ; o tra 
en el de Z am ora; otra en la Biblioteca 
U niversitaria  de Santiago ; otra en la P ro 
vincial de Cádiz, y otra en el Museo A r
queológico de Cádiz; cuya provisión debe
rá  hacerse por concurso, de conformidad 
con lo establecido en la regla p rim era de 
las dictadas- bajo el núm ero 2.° de dicha 
Real orden para la ejecución de la repe
tida plantilla.

E sta  B irección G eneral ha tenido a bien 
disponer que se anuncien a concurso his 
releridas vacantes, por el plazo de veinte 
días, sin deducir los festivos, a contar 
de>¿de el en que se publique la presente 
orden en la Gac^̂ta de M a d r id , y al que 
;podrán acudir todos los inJiH duos del 
Cuerpo, cualquiera que sea la localidad en 
que sirvan, M adiid o provincias, a cuyo 
efecto los aspirantes de esta Corte habrán 
de presentar sus solicitudes, con los docíu- 
mentosi que tengan a bien, en el Registro 
general de este M inisterio, y los de p ro 
vincias la rem itirán directam ente al m is
mo R egistro, teniéndose por no presen ta
das las que se reciban fuera del indicado 
plazo.

Lo digo a V. E. para su cónocimienlo 
y demás efectos. Dios guarde n V. E. m u
chos años. M adrid, 6 de Mayo de 1919.— 
Benlliure.

Señor Jefe  superior del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos.

8 Mayo 1919

DiRECCION OENEKAL DE OBRAS 
PUBLICAS

RECTIFICACION
E n  la Gaceta de hoy, en su página 4Ó0, 

en la Re: 1 orden fecha de ayer sqbre in
terpretación de los Reales decretos de 31 
de M arzo de 1917 y 26 de A gosté  de i q í8, 
se dice en su párrafo  prim ero: “ ... la con
form idad de la declaración de la o b ra ...” , 
siendo asi que debe decir: ‘Ta conform idad 
en la liquidación la  o b ra ...”. ^

M adrid, 6 de Mayo de 1919.—El D irec
to r general, L. oánchez Cuervo.

Ferrocarriles, --- Concesión y Ccnslrucción, 
V ista instancia elevada a este Centro por 

D. Lorenzo Alonso M artínez, acompañada 
de proyecto y resguardo de constitución de 
ñanza, docuimentos presentados en so-lici- 
tud de concesión de un tranvía eléctrico 
denominado “ Diagonal en M adrid”, entre 
las estaciones d d  N orte y Mediodía, con 
el recorrido siguiente: arranca la límea de 
Ja estación del .N orte y sigue por el paseo 
del Rey, calles dé Cadarso, San ViceíUe. 
Plaza de España, Gran Via, P laza de Cas., 
felar y paseo del Prado, term inando en la 
calle de Claudio M oyano:

Vista Real orden de 9 del corriente, de 
conform idad con sentencia dictada por la 
Sala de lo CoiLencioso-administrativo dcl 
T ribunal Supremo, esta Dirección general 
ha dispuesto que se anuncie en la G a c e t .a 

DE M a d r id  y en el Boletín O ficial de la 
provincia la petición indicada, para que se 
puedan presentar otras con objeto de ni^- 
jo rarla , aconipañadas de sus correspcn- 
dientes proyectos y resguardos de consti
tución de fianza, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que ios anun
cios. se publiquen, con arreglo a lo dispucs. 
to en el artículo 81 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigeiite ley de Ferr<>carrik:.

M adrid, 4 de Mayo de 1919.—El D irec
to r general, L. S. Cuervo.

Gaceta de Madrid.-Núm. 128

Gonsiderando que siendo una de las r a - ' 
zones que abonan esta solución la de la 
urgencia de ejecutar las obras, se está en 
el caso previsto en el Real decreto de 21 
de Diciem bre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien aprobar el p ro
yecto de ferrocarril de P ortugalete al 
puerto ex terio r de Bilbao, su.scrito por él 
Ingeniero d irector de las obras^en fecha 21 
de O ctubre de 1918; proyecto cuyo presu
puesto, con arreg lo  al sistem a de admi
nistración, im porta la cantidad de un mi
llón novecientas sesenta y un mil trescien
tas diez y seis pesetas cincuenta y un cén
timos (1.961.316,51).

Lo que de Real orden comunicada p o r 
el señor M inistro  digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Jun ta  de O bras del 
puerto de B.Voao y demás efectos.' Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 22 
de A bril de 1910.—E l D irector general,
S. Cuervo.
Señor Ingeniero Jefe  !e O bras pública* 

de A lava y Vizcaya.

.SERVICIO C1ÍNTRAL DE PUERTOS Y FAROS 
Sección de Puertos.

H abiéndose notado un error m aterial en 
la pubiicación de la Real orden de 22 de 
A bril último, en  la G aceta  d e  M a d r id  d e  
6 del actual, se reproduce a continuación 
dicha R.eal orden, debidamente rectificada: 

V ista la Real orden de 29 de E nero úl
timo, que dispone se tengan por renuncia
dos! por la Compañía del F errocarril de 
Bilbao a Portugalete todos sus derechos 
relacionados con su petiVón de concesión 
del ferrocaiTil de Portugalete al puerto 
ex itrio r y por cedido a la Jun ta  de O bras 
del puerto de Bilbao el proyecto ya apro
bado del expresado ferrocarril, a fin de 
que la construcción y explotación de éste 
por la referida Junta como delegada del 
E stado pueda llevarse a cabo:

V isto el proyecto en la nueva forma en 
que la Jun ta  lo presenta, que siendo técni
camente la misma aprobada con motivo 
de la petición de concesión por la Com
pañía, ka sido modificada en la parte  ad
m inistrativa y ecomSmiCa para poner aquél 
en relación con las condiciones im puestas 
por las circunstancias actuales, que dé ma,- 
nera tan decisiva han inñuído en los pre
cios unitarios de las diversas unidades áe. 
o b ra :

Considerando atendibles los razonam ien
tos que se hacen respecto a este punto, y  
en solicitud de que sea autorizada la Jun
ta n.?.ra ejecu tar las obras por adm inistra-

DE SEGUROS
AVISO OFICIAL 

Se pone en conocimiento del público que 
la. Sociedad de Seguros Em ilio Gómez y 
Compañía, “ La Seberia B ilb a ín a”, dom i
ciliada en Bilbao, ha cesado vo lun taria
mente en sus operaciones y va a ser eli
m inada del índice de las Sociedades ins
critas en el R egistro  creado por el a rtícu 
lo I.® de la ley de 14 de Mayo de 1908.

Lo que se avisa, por si algún asegurado 
quisiera hacer ante esta Com isaría alguna 
reclamación, dentro del plazo de un mes, 
M adrid, i.‘' de Mayo de 1919.—E l Comisa- 
rio general, M. Agulló.

ílfNiSTRlIfO ill;

COE^iSARIA G ENERAt DE ABASTECI» 
RUSENTO DE ACEITE

Relación de las exportaciones autoriza
das durante el mes de A bril de 1919» de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.® 
del Real decreto de i*o del mismo mes y 
Reales órdenes de 13 y 17̂  siguientes:

Kilogram- s.

A duana de M álaga.................  2.152.445,50
Idem  dé Barcelona...................  1.782.000,00
Idem  de T arragona ................  1.690.575,00
Idem  de Sevilla.......................  1.189.273.00
Idem  de Cádiz.................    215-330,03
Idem  de A lgeciras..................... 116.500,00
Idem  de V alencia...................... 71.150,00
Idem  de A licante.......................  54,oco,oo-
Idem  de P a s r je s ........................  46.005.00
Idem  de B adajoz.......................  13.000,00'
Idem  de La L ínea....................  7750.oo
Idem  de B ilbao...............-.......  1.684,00

T o ta l...  ............  7-339.76b,5Ct
A uíorízado duran te  los m e

ses de Enero, Febrero y  
M arzo ....................................  20.772.453,20

T otal autorizado hasta el 30 
de A bril próxim o pasado... 28.112.226,70'

Lo que se publica para conocimiento, dé
los exportadoras, de acuerdo con lo dis
puesto en la mencionada Real orden de I7’ 
de Enero del año actual.

M adrid, 3 de Ma3^o de 1919.—El Comi
sario general, Francisco Jara .

Xmp. Gráfica Excolsior. — Campomanes, Cl


